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I las, Sán(!hez, SChürmann, Silva Cortés,SUva 
: [Ion Matías, Smitmans, Trucco, Urrejola, Ur­
I ~úa, Valencia, Vial, Vidal, Yrarrázaval y el se­
I ñor Ministro de Marina. 

, El señor Presid'ente da pOr aprobada el 

acta de la se.<lión 62.a, en 16 d'el actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anteriorr (63 .a), que­
da en Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta La sesión próxima, para BU 

aprobación. 

Se da cu'enta 'en seguida de los negocios 
que a cont~nuación 's'e indican: 

Informe 

Uno de la Comisión d'e Rela'ciones Exterio­

res rec~ído en ,el proY'ecto de la Honorable Cá­
mara de Diputados dirigido a estabJoecer que la 

percepción de los derechos qUe corresponden 

a las facturas consulares se haga 'en las adua-
GonzáJIez C., Exequiel Urrejola, Gonzalo nas. 
Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 
Medina, Remigio 
Núñ'ez, Aurelio 
Ochagavía, ISilvestre 
Oyar21ún, Enrique 

Urzúa, Oscar 
--",.."..-

V\tlencia, Acbsa,Mn 
Viel, Osca,r 
Yrarrázav,al, Joaquín 
Zañartu, Enriq'ue 

Yel señor Mini,stro de Guerra. 

AOTA AlPROBADA 

SESION 64.a ORDrNARIA ~EN 18 DE AGOSTO 
DE 1926 (EiSlPEiCINL) 

Asistieron los s'eñores Oyarz,ún, 'Barahona, 
Azócar, Barros Errázuriz, Barros IJara, Bór­
quez, Cabero, Cariola, iConcha don Aquiles, 

Cruzat, Echeniqu'e, Gonzál'ez, Gutiérrez, Hidal­
go, Jaramillo, Lyón, lMarambio, 'M'aza, Medina, 
Nili1ez, Ochagavla. Opazo, piwonk'3, Rivera, Sa-

Moción 

Una de don NÍrCo%s M,arambio en que ini­
cia un proyecto de l'ey sohre réorganizació,n 
del servicio ,de promotores fiscales 'V defensores 
públicos. 

,Pasó a la Cormi'sión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

En ,el t1empodestinado a los asuntos de 
fácil despacho, a insinuación del señor Prosi­
d'ente, se toma en consideración, en discusión 

general 'Y particular, ,y se da tácitamente por 
aprobado,el proy,ecto de acuerdo formulado 
por la Comisión de Constitución, 1Jagislaciól!l 
T Justicia, y de Reglam,ento, en BU infoOll'me 



1388 SENADO 

teerca de la solicitud presentada por don Fran- de ley sobre reorganización del ,servicio de Pro­

cisco Betzhold, por la Sociedad denominada motores Fiscales y Def'ensores Públ'cos, y pi­

"Colegio Alemán de Santiago", sobre permiso de que se agregue a la cuenta 00 la presente 

para conservar la pos'8sión de un bien raíz. sesión. 

El proyecto aprobado es como, sigue: 

PROYECTO DE AIÜUERDO: El señor Urrejola ruega a la Sala tenga 

Artículo único. _ Concédese a la institu- a bien acordar dirigir oficio al s'eñor Ministro 

ción denominada "Colegio Alemán de San tia- de H¡¡;cienda, pidiéndole se sirva concurrir a la 

go", con personalid,a'd jurídica otorgada por sl'sión de mañana Jueves, en que .:ontllluará la 

decreto supremo N. o 1293, de 28 de Abril de iiscusión del proyecto sobre protección a la 

1894, el permIso ,!"equerido por el artículo 556 industria siderúrgica. 

del Código Civil para que ,pueda conservar, 

hasta por treinta afias, la posesión de un bien 
r·aíz ubicado en la calle Santo Domingo :N. o El señor Trucco contesta las observacio-' 
169, de Santiago, y cuyos deslindes son: al ues que hizo en la sesión anterior el honora­

Norte, con propiedad del señor Pach'eco; al ble Senador, señor Urzúa, analizando la ac­

Sur, con la calle S'anto Dom~ngo en medio con tuación del Partido Radical en el actua.! Go-' 

los herederas de dofia Carmen Luque; al Orien­

te, con la calle Colegio en medio con casa de 
~on Manuel Bravo, y al poni,ente con pro­

piedad de don Toribio Contardo. 

En seguida, el sefior Presidente, anuncia 

como asuntos d'e la tabla de fácil despacho, 

para ,la sesión d'el Lunes próximo y siguien­

tes, los negocios que .se indican: 
Proyecto de acuerdo de la Cámara de DI­

putados, sobre permiso para conservar la pose­

sión de un bien raíz a la institución de~lOmi­

nada "Gota de Leche de Miramar"; 

Proyecto de la Cámara de Diputados, por 

el cual se 'establece que ¡Os derechos consula-

res serán percibidos en adelante por las Adua-

nas de la República; 

Moción de los honorables Senadores, se· 
fiares Gu tiénez, Concha don Aquiles, Concha 

bierno. 
Usa tam b'én de la palabr<1 en est a inci­

dente. el señor Sánchez. 

Se dan_ por termi'nados bs ín.:!idcn tes. 

Con el asentimiento de la Sa,:l, se aCuer­

da dirigir, en la fo,rma acostumbrada, el oficio 

solicitado por el señor Urr,ejola. 

Llegado el término de la primera hora, a 

insinuación del s'efior Presidente, se suspende 

la sesión por 20 minutos. 

A segunda hora, ea el orden del día, se 

inicia" la discusión particular del proyecto de 

ley que fija los sueldos de la Armada. 

El señor Presidente hac'e dar cuenta a la 
:Ion Luis, Smitmans y Núñez, en que inician 
un proyecto de ley destinado a conceder la Sala de la siguiente indicación que ha pasado 

a la ,Mesa el honQ'rable !Senádor, sefior Halas 
suma de veinte mil pesos, para atender a los 
gastos que demande la celebración del ",Con- Romo, en que propone reemplazar los artículos 

1 . o y 3. o del proyecto, por el siguiente: 
greso Femenino Internacional de Chile", que 

habrá de efectuarse en Santiago, en el mes de "Artículo 1. o íMientras se dic,ta h J.ey 

definitiva que fije los ,sueldos del personal de 
Diversos oficios de la Cáma'ra de Diputa-' la Armada, se rebajarán en un 15 por ciento 

Setiembre próximo. 

dos, en que comunica que ha tenido a bien 

desechar los proyectos de ley a que se refiere, 

aprobados por el Senado. 

las rem uller·aciones (asignaciones, gratificacio-' 

n'es, viáticos, etc.) de que goza el personal 
de la Arma,da (de oficiales, gente de mar, civil, 
Mcnico o especial, de faros o de Justicia) . 

lEn 108 incidentes, el honorable ,senador, El Ejecutivo, al aplicar la rebaja de 15 

señor iMarambio, pasa a Ia Mesa un proyecto por ciento ya establecida, para formar el pre-

• 
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supuesto d'e gastos de la Na<!ión, 'fijará las ¡ 
cantidades superiores o inferiores más próxi-

mas a las que resuHarían de la aplicación ma­

temática de dicha rebaja, <de man'era que al 
ser divididas por do,ce (12), den una cifra en­

t'era. 

Los su'aldos que no exceden de cuatro mil 
ochocientos pesos ($ 4,800) Y que no bajen de 

tres, mil pesos ($ 3,000), sólo tendrán una 

rebaja de diez por ciento (10 0)0, n'OI ,pu­

di'endo esta rebaja reducir el suel'do respectivo 

a menos de tres mil pesos ($ 3,000). 

Quedan exceptuados de la rebaja de quin­

ce por ciento (15 ol,oi) 'establec·.da en la Dre­
Ilente ley, los siguientes empleados: 

a) Los que tengan un sueldo de tres mil 

pesos ($ 3, O O O) anuales o inferior; 

b) Los empleados 'extranjeros que presten 

.IIUS servicios a virtud de un contrato eon el 
Estado" . 

E'¡ señor Maza formula :indicación para 

que vuelva este proyecto a Comisión, a fin de 

que lo conforme en 'su redacción a los tér­
minos de la ley de Emergenc'a y de acuerdo 

con lo dispuesto' en el inciso 3. o del artkulo 

56 del Reglamento, pide que s'e vote inmedia­

tamente. 

El señor Echenique hace algunas observa­
ciones con motivo de e'sta indicación. 

El señor Salas cree pref'erible que el Se­

nado se pronuncie primeramente sobre la in­

dicación gueha formulado, a fin de darle una 

norma a la Comisión. 
El s'eñor Maza insiste en la votación in­

medIata de su indicación. 

Los señores Núñez e Hida'lgo apoyan esta 

petición. 

El señor Presidente la pone en votación. 

y resulta desechada por 16 votos contra 8 Y 

2 abstenciones. 

En cons'eüuencia, continúa la discusión 

pendiente sobre el 

Artículo 1. o 

Usan de ,la palabra 10:s señores Barros E., 

Ministro de Marina, Echenique, Salas Romo, 

Concha don Aquiles, !Cariola y Vial. 

Por haber I1egado la hora, queda pendien­

te el d'ebate, y con la palabra el señor Concha 

don Aquiles. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

l. o De los siguientes oficios ministeria-

les: 

Santiago, 18 l.e Agosto de 1926.-El señor 

Ministro de Instrucción Pública, en Q'ficio nú­

mero 576. de 7 del actual, ha solicitado de e's­
te Departamento que se sirva agregar entre los 
puestos que deben eliminarse del proyeeto de 

supresión de empleos, los cargos de médic~s 

y dentistas de las escu'ela's normales y el je'!e 

de índices y catálogos del Archivo General de 
Gobierno. 

Como actualmente el proyecto de ilupre­

sión de empleos pende de la consideración de 

ese Honorable Senado, me permito comuni­

car a Vuestra Excelencia la petición del señor 

Ministro de Iu'strucción Públi\«l para que, si 

lo tiene a bien, se sirva ponerla en conocimien­

to de la Comisión res'pectiva de ese Honóra­

b!e Senado, con el fin 'de que si lo e'stima con­

veniente, la tome en cuenta al discutirse el 

proyecto en referencia.. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -Maxi­

milia.no Ibáñez. 

Sa'1tiai,G, 1§ de Agor,to ite 1926.-EI señor 

Ministro de Agricultura e Industria, en oficio 

número 558, de 7 del actual, dice ,a este Mi­

nisterio Jo que sigue: 
"El proyecto de supresión de empleados 

públicos, sometido por US. a la aprobación del 

Honorable Oongr8so, contiene entre las supre­

siones, que conviene reponer en beneficio del 

correcto funcionamiento de los re.spectivos ser-

vicios: 

Tres directoras de las escue1a's profe­

sionales de niñas de Taltal, Lebu y 

Ancud, con $ 6,120 'cada una . $ 18,360 

Tres guarda- almacenes de las mismas 

€scuelas, con un sueldo de $ 4,320 

cada una .. .. .. .. .. .. .. $ 

Un dactilógra:fo segullido de la oficina 
de la Propiedad Industrial 

Con un total de .. .. .. .. .. $ 

12,960 

5,304 

49,584 

Estas reposiciones se solicitan consideran­

do la absoluta necesidad de este personal para 
el debido funcionamiento de estas escuelas 
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y, en cuanto al dactilógrefo de la Oficina de la La nómina que actu.almente tiene en e,s­

PropIedad In'dustrial, por ser indisip·ensable tudio el Senado fué con!feccionaida en Marzo 
a e.sa repartición. can relferenda al proyecto de estatuto adminis-

Para rfinaIlJc!ar estas reposlcio·nes, el trativo, que no tuvo efecto y al con'feccionarla 
iIlJfra'scrito propone a US. las siguiente supre­
¡iones ya acorda'das por este Ministerio: 

Item 125 A,yu'dante de la Sección Vi-
des .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 

Item 193, Dactilógrafo del Servicio de 
Divulgación y Propaganda .. .. $ 

Item 205, Veterinario y bacteriólogo 

'<lel Servicio de Investigaciones Ve-
terinarias $ 

Item 206, Bacteriólogo del mismo Ser-
vicio .. .. .. .. $ 

5,400 

5,400 

15,000 

9,000 

no se conslder¡¡.ron las va,cante'S que exisUan 
en la planta que se consultaba en el pro~ecto 

de presupuestos, formilido e!l-1o~ces so,bre la ba­

se del mismO pr·oyecto de e'Statuto; de este mo­
do, ni la nomenclatura de los empleos de co-

rreos y telégra!os que se expre8a en el boletín 
número 5437 del Sena'do, ni su númreo y cla­
ses corresponden a la'S supresion.es que puedan 

h¡¡¡cerse sin perjudicar los servicios de mi res­

ponsabilidad. 
,En consideración a lo expuesto, ruego a US. 

Item 208, kyudante de laboratorio del 
mismo Servicio .. .. .. .. .. . $ 

Item 249, Dos agrónomC1s encargad~s 

quiera sustituir la nómina de Marzo por la que 

5,400 se incluye, qu·e está de acuerdo con el proyec-' 
to de presupuesto eleva;do últimamente al Mi-

de las demostraciones prácticas $ 12,000 

Con un total de .. $ 52.200 

Como el monto de las supl'esiones Ique se pro 
ponen es superior en $ 2,616 a las reposicio­

nes solicitadas, el inifrascrito e,spera que US. 

ha'brá de acceder a lo pedido, formulando al 
efecto 61 Honorable Congreso la respectiva in-

dicad6n" . 

nisterio y con las necesidades indispensables 
del servicio Esta nómina consulta la supre­

sión de 1,'262emploos, CUY..Q.s sueldos, a la fe­

e'ha del mensaje de Junio, ascendían t\ 

$ 3.444,600 Y com1>rende el personal excedente 
en actual se.rvicio, que no tiene cabida en 18. 
planta (230 individuos), las vacantes que se 
han produddo en el curso del presente año, 
que no se han llenaido ni se llenarán (136 va­
cantes) y los a,gen'tes postales y mensajeros. 

Como actualmente el proyecto d_8 slLpre- que dejarán de ser empleados públicos (896 in­
siones de empleos pende de la considera,ción dividuos)". 
de ese Honorable Senado, me permito comuni­
car a Vuestra Excelencla,la petición del señor 

Ministro de Agricultura e Industria para que, 

si lo tiene a bien, se sirva ponerla en conoci­
miento de la Comisión respectiva de ese Hono­
rable Senado, con el Ifin de que ~i lo estrriia 
conveniente, la tome en cuenta al discutirse el 
proyecto en referencia. 

Como actualmente dicho mensaje pendll 

de la consideración de Me Honorable Senado, 
trascribo a Vuestra Excelencia el o.ficlo del Di-
rector Genera] de Correos y Telégr3ifos, adjun-

tando la nómina a que se hace relferencia en 

él para que, si Vuestra Excelencia lo tiene a 

bien, se sirva comunicarlo a la Comisión res­
pectiva de ese Honorable Senado, con el fin 

Dios guarde a Vuestra Excelencia .-Mad. 
de que, lli 10 e'stima conveniente, 10 borne en 

. Y~,".i;:r;n¡~II: cuenta aL discutir el mensaje correspondiente. 
milia·~o Ibáñez. 

""'.-'~,~'i'" 

Santiago, 18 de Agosto de 1926.-El Direc~ 
tor General de Correos y Telégra:fos, por oficio 
número 2284, de fecha 15 del actual, me dice 
lo siguiente: 

"He teni'do el honor de manHestar verbal­
mente a US, In. nece8idad de sustituir por la 
nómina inclusa de correos y telégrafos, la que 

fué incorporada al mensaje de Junio, sobre la 
supresi6n de empleos que se estiman innecesa­
rios 'para el buen serví'cio público. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Maxi­

miliauo Ibáñez. 

~:~T""""'-

.. Santiago. 20 d.e Agosto de 1926,-Adjun-

to tengo el honor de remitír a Vuestra Exce­
lencia copia de los ofi.cios remitidos a este Mi­
nisterio por .el Banco Ceniral de Ghi1," y la Su­

perintendencia de la Ca'sa de Moneda, sobre 
acuñaclón de la mone,da 4,.e plata y que deben 

obrar como antecedentes dd mensaje remitido 
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a ese. Honorable Cámara, sobre la moneda di- torales que a:fectan a la elecció!! extraordinaria 
visionaria. de Senaldor, vedficada en la Agrupllición Pro-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Jorge vlllcial de Tarapacá y Antofagasta ~l día 20 
!liba Som.arriva. de Junio último, y de conlformMad con los re-

sultados numé!1icos que arrojan los eseruti­

nías practicados con arreE;10 a 10 dispuesto en 
Santiago, 19 de Agosto de 1926.-Pende los artí~u¡os 111 y siguientes del título XIII 

de la ~onslderación de esa Honorable Cámara de la ley electoral y disposiclQn,es 4 y 5 del ar­
e! proyecto de lEllY contenido en ,el mensaje en- t!culo 102 de la misma ley. 
Tiado a Vuestra Excelencia con fecha 16 de Ju­
lio último, por el cual se incluye, entre los 

puentes que deben construirse de acuerdo con 

el decreto-ley 367,- de 18 de Marzo de 1925, 
los de Aconcagua en Calera y Maipo en Cho­

cala.n. 
Un error involuntario hace decir en ese 

mensaje ,que ambos puentes tie,nen sus pro­

yectos y presu'puest'ÜlS estudiados, aiendo qué el 

único que los tiene es el de _ A~oncagua en 

Calera. El presupuesto que se hace figurar 

para el del Maivo en C'hocalán es sólo a'proxi­

mado. 

En cuanto este Departamento notó el error 

se apresuró a impartir las órdenes del caso a 

la Dirección de Obras Públicas para que acti­

Tara en lo posible la elaboradón de los pla. 
nos y presupuestos del puente Maipo, oficina 

que ha prometido teIÍülos en pocos días más. 

Adjunto tengo eJ,.hon;¡r de remitir a Vues-

El Tribunal declara: 

Que se proclama Senaldor, en el carácte-r 

de presuntivamente electo, POI' la Circunscri'p­

c:ón Provincial de Tara1pacá y Antofagasta, a 

don Juan Luis Carmona. Firmados: Da'goberto 
L·;,gos.- Sdlvestre Ochagavia. -- "íctor Riso­

patrón.- A. M. de la Fuent.e.- Oscar Viel. 

-Ramón Zañartu E. (Secretario)". 

Lo que comunico a}'"uestra Excelencia en 
cumplimiento de la disposIción.5. del artículo 
102 de la ley de elecciones. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Da­
gobel'to Lagos, Presidente.- &~,Sn Zañartu 
E., Secretario_ 

1.-0RDEl.V DE LA TABI .. A 

El señor OYARZUiN (Presidente). - En 

la sesión de ayer algunos honorab-les Senado­

res manifestaron el des'eo de discutir en pri' 
treo Excelencia los presupuestos y demás ante- m8r lugar en la de hoy el proyecto sobre dis­

ce-dentes que justifican la ,construcción del pue-n minución de los sueldos del personal del Ejér­
te Aconcasua. como asimismo los datos que cito. 

aconsejan la necesida'd de proceder a la cons- 'Si hubier,a ahora unanimidad para pro-

tracción del puente Mruipo. ceder en ,esta forma. entraríamos a 'discutir 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-An~l este asunto. 

GUR1'ello. El señor CONCHA (don Aquiles). - No 

2. o Del siguiente oficio del Tribunal Ca- me opongo a que se discuta ahora el proyecto 

lHicador de E-1ecciones: a que se refi'ere el señor Presidente, pero ruego 
Santia'g,ó 19 de Agosto de 1926. Hono- al Honorable Senado quiera agregar a la tabla 

rablR Senado: Tengo .el honor -de poner en co- de estas ses'ones especiales. a continuación del 

no,cimiento de Vuestra Excelencia la senten- pro:yecto sobre protección a la induSiri'a sid'e­

cia del Tribunal Calitlicador. expedida con !fe- rúrgica, el relativo a crear la Caja de Orédito 

cha de ayer, calitfkando la elección extraordi- Min'aro. 
naria de Sena1dor por la Primera Circun'scrip- El señor SALAS ROMO. - Como no sé 

ció n Provincial de Tarapacá y Antofagasta. ve- qué asuntos forman la tabla de estas sesiones. 

rificada el día 2 O de Junio último. en que se no puedo darme cuenta de cuáiles proyectos se­

proclama Senador. en el c~ácter de presun- ría postergados procediendo en la forma que. 

tJivam entt> eleMo, por dic'ha Cireunscripción indica el señor Presi,dente. 

Electoral, el señor don .Juan Luis Carmona: El ~sfíor CO~,OHA (don Aquiles) .-'Cuan-

"Santiago, a 17 de Agosto de 1926.-Vis- do se [lcordó celebrar sesion'es especiales los 

tos: TeniEmdo presente la sentencia expedida día.g Jueves y Viernes. se colocó en el primer lu­

con esta feC'ha, que ralla las reclamaciones elee gar ue la tabla el proyeoto sobre creación de 
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la Caja de Crédito Minero :presentado par cin­

co honorables ,senadores. 'Se discutió y aprobó 

en general este proyecto, acordándose enviarlo 

nuevarnenVe a Comisión a fin de 'refundirlo con 

el proyecto elaborado par la Sociedad Nacional 

de Minería y presentado por otros honorables 

Senadores. 

Como el nuevo info,rme ha sido presenta­

do ya, mi petición Hende únicamente a resta­

blecer las cosas al estado en que se encontra­

ban antes, y aun menos, puesto que el proyecto 

sobre creación de la Caja de Crédito M!nero 

quedaría ahora a continuación del relativo a la 
industria siderúrgica. 

no 

ma 

El señor OYARZUN (Presidente). _ Si 

hay inconveniente, se pro,cederá en la for­

que indica el honorable señOr Concha. 
Queda así ,acordado. 

El señor SEüRET ARIO. A continua­
ción de los p~oyectos a que se ha referido el ho­
norable señor Concha, figuran en la tabla de 

la.s sesione;¡, espec'ales los pwyectos sigui en-
tes: 

El que reorganiza la Oficina Proveedora 
de Utiles d'8 Escritorio; 

,El que fija plazo para la circulación y 

canje de los billetes fiscales par los del Banco 
Central de Chile; y 

El que declara libres de derechos de int'ar­
nación ciertos efectos destina-dos a los agentes 
diplomáticos. 

El señor OYARZUN (Presidente). _ En 

conformidad al acuerdo qUe se acaba de to­

mar, corresponde ocuparse del proyecto sobre 
reducción de los sueldos del personal del Ejér­
cito. 

El señor URREJOLA. - Como' acabo de 
entrar a la Sala, no me doy cuenta d'8 lo que 

se trata de hacer, señor ,Presidente. 

El señor OY ARZUN (,Presidente). - Se 

de poder terminar mis ob8'ervaciones y reti­

rarme temprano. La discusión del proyecto so­

bre reducción de los sueldos del Ejército pue­

de durar una hora o ~ás, y ,en tal 'caso no al­

canzaría a exponer mis observaciones 'en la se­

sión de hoy. 
'-l 

El señor SALAS ROMO. - Podría enton-

ces Su Señoría exponerlas desde luego. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Co­

mo a Su Señoría le resta media hora del tierno' 
po que tiene derecho a ocupar, podría termi­

nar su discurso mientras llega a la sala el se­

ñal' Ministro de Guerra. 

Si 1'8 parece al Senado, procederíamos en la 

forma que acabo de indicar, 

Acordado, 

2.-¡>ROTIWClO~ A LA INlDUSTRIA SIDE­

RURGICA 

El señor OY ARZUN (Presidente), Con-

tinúa la discusión del proyeoto sobre protec­

ción a la industria siderúf'gica. 

Puede 20ntinuar usando ,de la palabra, el 

honorable s~ñor Urrejola, 
Eli'ieñor URREJOLA, - Prosiguiendo las 

observaciones que formulaba en la sesión de 

ayer, y procurando encuadrar las que me res-' 

tan en el corto espacio de tiempo que me qU'e­

da para usar de la palabra, voy a hacer una 

breve reseña de la materia en debate Y de to­
do lo qu'e con ella se relacione a fin de que 

el Senado pueda pronunciarse sobre este pro-' 

yecto con cabal conocimiento de ,sus anteceden­

tes. 

Es sabido que hay sobre la Mesa dos mo­

ciones firmadM par los miembros d'8 la Coml-' 

sión Revisora de decretos-leyes, las que corres­

ponden respeotivamente a lo'sdqs decre<tos-' 

leyes qu'e se han dictado en favor de la indus­

tr'a siderúrgica. El primero de ellos, de Mar-

ha a,cordado discutir 'sobre tabla en esta sesión zo ,de 1925, concede una prima de 105 pesos 

el proyeoto que reduce los sueldos del personal por .tonelada de fierro o acero laminado que se 

del Ejército, señor Senador, El señor Ministro produzca en 'el país; y el segundo, de Agosto 

,de Guerra ha comunicado que concurrirá a la del mismo año, concede a una sociedad anóni-' 
Sala en algunos momentos más. ma en formación, que se denomina Compañía 

El señor URREJOLA. - Como 10: mani- Electro-Siderúrgica e Industrial de Valdivia, 
testé en !a sesión de ayer debo ausentarme de d . , , ' a em,as de las primas a que acabo 'de aludir, 
SantIago 'por 'el nocturno de esta tarde d , e favores esp'8ciales que se reproducen en el pro-
manera que para mí sería preferible continuar I yecto en debate, que la Comisión ya citada ha 
usan'do de la palabra en el debate sobre el pro- t'd '. I some I o ,a, nuestra cons'deración a fin de que 
:recto relativo a la mdustria siderúrgica, a fin el Congreso ratifique ese decreto-l'ey, dándole 
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mayor fuerza, o sea la que corresponde a las decir de trescientos pesos la toneuada. De mOlÍas 

leyes constitucionales. que una prima de producción de lO 5 pesos pOL' 

Lamento mucho que el Senado no haya tonelada e(luivale a un 33 0:0 del valor del ar--

ac-eptado la indicación que formulé en la S8-

sión de ayer, par,a discutir en primer lugar 

el proyecto uue concede primas a la producción 

de acero y fierro, e insisto en que habría sido 

muy conveniente alterar 'el orden ele discusión 
de ambos proyectos, a pesar de que la mayo­

ría de esta Cámara no lo est'móasí, por cuan­

to el que otorga la garantía del Estado sobre 

la suma de 27,000,000 en bonos que -cm,itirá 

dicha Compañía, está tan íntimamente ligado al 
que conced.e laspl'imas, que todo aconsejaría 
discutir este último previamente. 

Me propongo ocuparme, aunque s-ca muy 

a la ligera, del proyecto que concede primas a 
la producción de acero y fierro. 

A mi juicio, seÜQ'r Presidente, en cualquier 
paíS e qu'e se pretendiera instalar la industria 

siderúrgica, disponiéndose, naturalmente de la 

materia prima y de los demás elementos nece­

sarios, se cOl!.sideraría que el proyecto 'en de­
bate importaba suficiente estímulo para lograr 

ese objetivo en forma que pudiera abastecerse 
el consumo nacional y aun 'exportar esos pro­

ductos en cantida'des apreciables. 

tículo. En estas condidones, es decir ya que 
se concede u la Compaflía una prima de pro.­

ducc:ón tan alta, lejos de otorgársele además 

la garantía del Estado sobre su capital, me ]J1l:'­

rece indispensable que se le imponga alguna 
condición, como es elemental que han deNd(,~ 

proceder quienes pretenden tener las condicia­
nes que caracterizan a todo estadista. 

¿Es posible que el Congreso de chile 'pue­

da ace·ptar a fal"do cerrado un decreto-ley dIe­
tado por hombres que, al 'firmarlo, probabTe­

mente se han dejado sugestionar o influencia:!" 

por personas interesadas en este negocia? ¿ES 

posiblle que el Congreso de ühile se crea obli­
gado a aceptar sin mayor estudio el modo dl'c 

pensar del sellor Alessandri y de don Claudia 
Vicuña, que son los firmantes del decretu-leli 
en rerferencia? Realmente, .. o acierto a expli­

carme que el Senado se crea Obligado a san­

cionar ese decreto-ley considerándolo como ar­
go intangible porque hay intereses creados Ii~ 

por medio. 
¿ Cuáles son esos intereses creados? 
El señor GARIOLA.-¿ M-e permitirla 4lJ!. 

honorable Senador una breve interrupción 't 
En e-fecto, una prima de 105 pesos por El señor URREJOu..'\.-Ruego al honorá-

tonelada de fierro o acero laminado es a to- ble Senador que se sil'Va hab'lar deslJués, porgll"'~ 
das luces un incentivo tan poderoso que estoy 'pienso concluir pronto mis observaciones,. '7; 

seguro de -que si en AJ¡,;unania, Inglaterra 00 retiranne, pues no alcanzaré a oír a nadi".,­
.Estados Unidos se tuviera conocimiento de que Me siento algo enfermo y no estoy tal vez en.. 

en Chile se protege a la industria siderúrgica condiciones de hacerme cargo de las lnterrup:-

con unr( 'prima ¡de producción Ique 'equivale ciones que se me hagan. '--

inás o menoOs al 30 0)0 del valor del artículo, El señor OYARZUN (Presidente).--1iJspe-

se 'consideraría :que esta sola foOrma de pro- ro que los honorables Senadores habrán de com-

tección era el máximun a que podía aSllirarse, 
ya queproduc1iendo únicamente 50.000 tonela­

das de fierro o a,cero al año, la firma intere­
salda percibiría por este solo capítulo la suma 

de $ 5.250.000 anualmen'te. ¿Puede apetecer-

placer los deseos del honorable señor Urrejola. 

Puede continuar Su Sefloría. 

El selior URREJOLA.-----'La garantía que so 

otorga a la COll1lpaflta Electro.-Siderúrgica, ad-e­

más de las primas de producción que le conce-
se más? ,Me parece evidente ,que si en condicio- de el decreto-ley de Marzo de 1925, importara. 
ns tan favorables no lle,ga a establecerse d'e- al Estado un desembolso anu<lJl de $ 2.025,OOO~ 

'finitivamente esta industria en .e1 país, d,onde suma que representa el 7 1120[00 sobre la suma 

existe abundante materia prima y todos los ele- de 27.000,000 de pesos en bonos que la Com­

mentos necesarios, ,quiere deClir que aUn no ha paMa .emitirá y que constituirá su capital, y 

llegado la opoOrtunidad de radi'car esta indus- esto sin que se le exija ninguna producción 
trIa entre nosotros en condiciones normales. mínima ni que se establezca ning-ún motivo dE' 

Según se me i!lJforma, el valor del kilo- caducidad de la garantía. 

gramo de fierro o acero lami.nado en los cen- Entiendo que es este el primer caso eJli 

tro.sde prOducción es de treinta centavos, el> que se procede en esta forma al otorgar la ga-
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rantia del Estado. Desde luego tratándose de en valores que quedarán en garantIa a favor 

eonstrucción de ferrocardles por em¡presas na- del Fisco, hasta la comp1eta cancelación de las 

donales o extra,njeras, se ha garanti~do siem­

pre un interés determina'do sobre el capital 

~ue se invierte en la ejecución de las obras 

de manera que si éstas no se realizan, la gr1-

nllltfa no se pagá. 

Ya me d.oy cuenta de cuál es la observa­

ción que más de algún honorable Senador ten­

drá a flor de labios en respuesta a este ar­

gumento. La de que el artículo 4.0 del decreto­

ley de Agosto del año pasado establece que ee 

servicio de los bonos que exceda de la suma 

de 1 millón quinientos mil pesos de 18 peni­

Ques, que deberá depositar la Compañía, se 

hará con cargo a los fond.os que se consultan 

para el pago de las primas, y que, por con-

siguiente, hay la seguridad de que el Estado 

Obligaciones garantizadas por el Gobierno." 

Entretanto, el articulo correspondiente del 

decreto-ley dice que de las sumas en que las pri­

mas excedan el valor del servicio "de los bo­

nos, podrá la Compañía retirar un 50 010, de­

biendo invertir el otro 50 010 en valores que 

quedarán en garantia a favor del Fisco hasta 

la cancelación completa de las obligaciones ga­

rantizadas por el Estado. Es por eso que, 

como lo observaba hace un momento, el mar­

gen que, según el decreto-ley, permitiría al 

Estado evitarse el pago de la suma d,e 2.025,000 

que corresponde a la garantía en los últimos 

ocho años del plazo d,e ésta, no va a existir 

según este proyecto, que reduce en 30 010 la 

s\\ma que debe destinar la Compañía a garan~ 

no pagará en ningún caso las primas y la ga-

.,.'antia a la vez, 
tizar la cancelación de las obligaciones que se 

impone el Estado, 

Pero aquí precisamente está el error en 
¿ Quién ha cambiado ese 50 010 en 80 olo? 

¡que incurrieron los firmantes de ese decreto-' 
Ojalá a,1guno de los honorables Sena.dores fir-

lley. romo voy a demostrarlo en breves pala­

~ras, Los bonos que emitirá la Compañía se 

;;!tmortizarán totalmente en el plazo de 33 años, 

y como las primas se extinguirán a los 25 

mantes del informe se sirviera decírmelo. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Opor. 

tunamente nos haremos cargo de las observa-

ciones de Su Señoría, 

:!lños, tenemos que durante los ocho años que El señor TRUOCO .-Su Señoría ha mani-

median entre uno Y otro plazo el Estado tendrá 
festado el deseo de no ser interrumpid,o. 

que hacer frente al pagO de 2.025,000 pesos 
El señor URREJOLA .-Pero sobre este 

anuales, suma a que ascenderá el interés de 

1) 1[2 0[0 y la amortización del 1 010 sobre la 

suma d,e 27.000,000 que constituirá el capital 

garantido de la Compañía. 

-- .. _'c' Esto revela el atólondramiento y la falta 

punto sí que admito, más aún, deseo una in­

terrupdón, para, según sea ella, continuar mis 

observaciones. 

Esta diferencia de 30 0io signlfica para 

el Fisco un desembolso de a[gunos -millones de 

de estuiilo .con que se dict6 ese decreto-ley, pesos. Aunque el proyecto en debate aparece 

como revela también que los que la firmaron como una mera copia del decreto-ley, en esta 

se dejaron llevar del deseo de establecer la in­

dustria siderúrgica en el país, sin adoptar las 

,dehidas seguridad,es para que la fórmula de 

llrotección ideada nos lleve en realidad a ese 

J'esu Hado. 

-"Pero hay más todavía, y ruego a los hO-

-.norahles Senadores se sirvan fijar su atención 

en este punto. 

To:l prDYflcto en su artículo 5,0 dice así: 

"Artirulo 5. o De las sumas fln que las pri­

mas Ufl Dr{)(1ll~.r,ión excechn a,l valor del servi­

cio de 101'1 bonos podr~ la Compañía retirar 

un 80 010 y el otro 20 oJo d,eberá invertirlo en 

"IDortizaciones extraordinarias de los bonos o 

parte se le ha alterado sustancialmente en per­

juicio del interés del Estado. 

Las d,os leyes de protección dictadas a 

favor de la Empresa de Altos HOrnos de Co-

rrar, en los años 19 O 5 Y 1913, exigían una pro­

clucción mínima para que la garantía comenzase 

fl regir, Según ellas no había pago de primas 

ni de suma alguna por garantía sobre el ca­

pital si la Empresa no producía una cantidad 

mínima. La ley de 1905 concedía primas de 

(Hez y de veinte pesos por tonelada de lingote 

(l de acero tratánd,ose de una producción de 

ti'elnta Y dnco mil toneladas, mientras que en 

01 presente cago se trata de cincuenta mm. 
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Además, la garantía se otorgó en aquel en-' ¡ 

tonces sobre la suma de tres, cuatro, cinco, 
seis o siete millones de pesos según que la 

producción anual fuera de siete mi! quinien­

tas, quince mil, veinticinco mil. treinta y cinco 

mil o cuarenta y cinco mil toneUadas, 

La ley de 1913 hizo algo análogo, pues 

estipuló una garantía de 5 010 de interés con 

1 112 010 de amortización sobre un capital de 

once millones de pesos oro de 18 peniques, 

El señor Ministro de Hacienda, en la nota que 

envió ayer al Senado, recuerda que el señor 
Viel Cabero, 'que como Ministro de Industria 

y Obras Públicas, firmó el contrato con el re­

presentante de la Compañía de Altos Hornos 

de Corral, estipuló claramente en él lo que se 

había convenido en el Congreso, esto es que 
no se pagaría a esta suma allguna. ya fuera 

a título de garantía, sino en el caso de que 
produjera una cantidad mínima de fierro o 
<, cero, 

Pero ahora parece que el ideal a que de­

bemos aspirar según la Comisión Revisora de 

decretos-leyes, es el de otorgar la garantía del 
Estado a pura ¡}érdida y sin imponer a la Com­

pañía beneficiada mínimum alguno de produc­

ción, 
No nle explico por qué se tiene a)¡(wa una 

confianza tan ciega en los resuHados de este 
negocio, no obstante la experienci~ del fracaso 

de la Empresa de Altos Hornos d,e Corral a 

pesar de las grandes concesiones y favores de 
que fué objeto, y mucho menos me 10 explico 

teniendo presente que ninguno de los dirigen­

tes de esta empresa es técnko en la materia, 

El señor AZOCAR, -Si son cinco minutos 

Ílnicamente, , , 

El señor OYARZUN (Presidente) ,-Tie-

ne la palabra el honorable señor Urrejo[a, 

El señor URREJOLA ,-El señor Ministro 

de Hacienda, contestando el oficio que la Mesa 

del Senado le dirigió anteayer, a petición mía. 

para que se sirviera concurrir a la sesión en 

que debería continuar la d.iscusión del proyecto 

en debate, dice 1)n una nota que se leyó en 

Ir, sesión anterior, pero sobre la cual me voy 

lJ. permitir volver ahora, porque es conveniente 

pun tualizar algunos conceptos, 

"Lamento no poder asistir a dicha sesión 

" por tener que concurrir a la misma hora a 

" la sesión de la honorable Cámara de Dipu­

" tados para tratar del proyecto de ley que 

autoriza el remate de terrenos sa:litrales, que 

" hay gran interés en despachar," 

Se refiere, en seguida, el señor Ministro 

a Que se ha preocupado de este problema en 

varios artículos de prensa, 'cuya síntesis es la 

siguiente: 

"1.0 La Empresa que se trata de proteger, 

D o se compromete, según el proyecto de ley. a 

una producción de fierro y acero elaborado en 

cada año, por un mínimo determinado, de mo­

do que si nada produjere, el Estado siempre 

queda obligado a pagar la garantía," 

2 ,o El Estado garantiza un interés sobre 

un capital que qa Empresa no suscribe en su 

totalidad, sino que en parte, y por consiguiente, 

es fiad.or de los bonos que con la garantía del 

Estado se emiten, y en el caso de que la Em-

El señor OYARZUN (Presidente) ,~Ad- presa no produzca fierro y wcero, el Estado 

vierto al honorable Sena¡lor que ha completado tendrá que seguir sirviendo los intereses y la 

ya el tiempo que el Reglamento le concede pa­

ra usar de la palabra, 

En consecuencia, según el acuerdo tomado 

por el Senad,o, quedará pendiente la 

de este asunto, 

discusión 

! 
El señor CARIOLA, -Si el honorable se-· 

ñor Urrej01a hubiera . de dar término a sus 
observaciones en algunos minutos más, podría 

llermitírsele hacerlo a fin de que no quedara 

trunca su disertación, 

amortización d e dicho empréstito en su cali­
dad de fiador," 

"De este mismo defecto adolecía el pro-
yerto de 'ley que aprobaba el contrato con lo~ 

Altos Hornos de Corral, defecto que en la 

Cámara se logró hacer notar y corregir en el 
contrato respectivo. con la insertación de una 
cláusula que fué convenida de antemano con 

los concesionarios, en la cual se estableció que 

si los A!ltos Hornos no producían anualmentól 

un mínimum de toneladas de fierro y acero, 

El señor URRElJOLA, -Tengo que agre~ I el Estado no tenía la obligación de pagar la 

gar muy pocas palabras; posiblemente no ocu- garantía, y como nada han producido, el Es-

paría más de cinco minutos, tado quedó a salvo de dkha obligación." 
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Esta es la exacta verdad d,e las cosas, por­
que en aquella ocasión, felizmente, hubo el 

buen acuerdo de reconocer que hacía falta una 

disposición de esa naturaleza, y por eso se 6S­

tableció en la escritura pública firmada entre 

ei Gobierno y el representante de la Compañía 

de los Altos Hornos de Corral, que si no se 

producía anuaQmente una cantidad determinada, 

el Estado no estaba obligado a pagar la ga­

I'antía sobre el capital, 

Continúa la nota del señor Ministro: 

"Estimo que debiera consultarse en el 

proyecto algo análogo en resguardo de los in­

tereses del Estado." 

"Por lo demás soy ardien te partidario de 

la protección a la elaboración de fierro y acero 

en el país, pero, naturalmente, tomando las 

precauciones para que dicha protección no re­

!mlte ilusoria y arroje sobre el Estado el ser­
Ticio de una 'nueva d,euda," 

El señor Ministro de Agrieu ltura y Fo­

mento Industrial declaró en la sesión del Miér-

coles o Jueves de la semana pas!:ula que aun 
no estaba firmada la escritura respectiva por 

el Gobierno y el representan'~e de esta Com­

pañía. De consiguiente, es la oportunidad de 

que se lleve a cabo un acto igual al ejecutado 

el año 13 cuando al dJscutine el proyecto en 

la Cámara de Diputados se hicieron presente 
estas deficiencias y se estampó cn la escritura la 
cláusula respectiva. 

Creo que el señor Ministl'O de Agricultura 

y Fomento Industrial, que no sé por qué no 

se encuentra presente en. la Sala, taQ vez por­

que no tiene noticias de que se tratarla de 

este proyecto, una vez impuesto de los an­

tecedentes que se han exhibido y de la nota 

de su colega, el señor Ministro de Hacienda, 
que más que ningún otro estú en la obligación 

de velar por la seguridad de los fondos del 

Estad.o, ha de acoger con verdadero interés 

una insinuación como la que hace el señor 

Ministro de Hacienda, con el objeto de que 

se tome en consideración en la discusión de 
este proyecto. 

Pongo término a mis observaciones, de­

clarando que sr para el Jueves próximo con­

tinúa este debate, es muy posible que tercie 

Buevamente en él, formulando otras observa-

ciones que tal vez son más propias de la dis­

cusión particular. 

3.-SUBLDOS DEL EJERCITO 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

conformidad al acuerdo adoptad,o anteriormen­

te, se va a dar &ectura al informe de comisión 

recaldo sobre el proyecto que reduce los suel­

dos del personal del Ejército. 
El señor SECRElTARIO .-El informe de 

comisión recaído sobre este prO'yecto dice como 

signe: 

HonO'rable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio 

y Empréstitos Municipales, ha tomado en con­

sideración el pro'yecto de ley aprObadO por la 

Honorabae Cámara de Diputados, que rebaja, 
transitoriamente, los sueldos del personal del 

Ejército. 

La Comisión, al igual qúe lo hiciera en 

el informe relativo al proyecto de sueldos del 

personal de la Armada Nacional, desea d,ejar 

establecido en éste que, de ha?erse aprobado 

por la Honorable Cámara de Diputados la 

rebaja, también transitoria de un 20 por ciento 

de los sueldos del personal civil de la Admi­

nistración Pública, habría propuesto aumentar 

en un 5 por' ciento más el descuento con 1ue 

esta proposición de ley grava los emolumen­

tos d.el personal del Ejército. 
Como son idént.icas las razones que, tanto 

en éste como en aquél caso, la habrían movido. 

a proceder en la forma que deja indicada, re­

mite esta parte del presente informe a los 

párrafos pertinentes del que ha evacuado con 

motivo del proyectO' de ley de sueldos de la 

Armada Nacional, los que dan noticia detallada 

de la razón de su proceder. 

Acepta, pues, los descuentos que se pro­

ponen por la Honorable Cámara, y que alcan­

zan a un 14.65 por ciento del total del Pre­
supuesto del Ministerio de la Guerra, reser­

vándose el derecho de prO'nunciarse sobre el 

monto de los sueldos que habrán de asignar­

se a cada grado, al tiempo de conocer el pro­

yecto que 103 fijará definitivamente y que, 

ahora, estudia la respectiva Comisión de la 

Honorable Cámara de Diputados. 

Ha debido considerar, además, ~a indica-
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ción que consta de la nota adjunta suscrita discusión el proyecto, conjuntamente con el 

por Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica y el Ministro del ramo, relativa a los 

servicios de instrucción y religioso d.el Ejér­

cito. 

En cuanto se refiere al primero de ·estos 
servicios, ha acordado aceptarla, por las ra­

zones que se indican en la misma nota. En 

consecuencia, correspondería redactar el articu­

lo 8. o del proyecto de ley en informe, di-

informe de la Comisión. 

El señor SALAS ROMO.- Deseo formular 

algunas observaciones sobre el proyecto en d.e­

bate, no con el propósito de oponerse a su 

despacho,-pues me parece qu'e después de ha­

ber aprobado dos proyectos de rebaja de suel~ 

dos, el de los civiles y el de la Armada, no ha" 

bría Justicia en oponer·se a ést'e,-slno porque 
deseo formular, en este caso las mismas obser-

ciendo. vaciones que hice antes sobre el procedimiento 

"Artículo 8. o Reemplázase el anículo 19 que que ha d'ebldo seguirse para obtener las 

del decreto-ley N.o 666, por el siguiente: econom.ías que se persiguen. 

"Los prOfesores clviiles que presten sus Soy contrario a la·s rebajas de sueldo" 
servicios en reparticiones dependientes del Mi- porque me parecen perjudiCiales, inconvenien­

nisterio de Guerra, ~endrán los mismos suel- tes '8 injustas; creo que el Gobierno ha debido 

dos y gratificaciOnes que sus similares de la tomar otro camino para reducir los gastos pú­

Instrucción Primaria y Secundaria, bUcos y este camino ha debido ser la reduc-

Derógase el decreto-ley N. o 8 08, de 23 ción de'l personal administrativo, 'Recuerdo 

. , ,. . que en ·el año 24 ya se hablaba en esta S'ala de DIC18mbre de 1925, sobre mstrucclón prIma- . 
de lo eX'c'eSlVO que era el personal de emplea~ ria del Ejército, dejándose vigente el decreto· d b 

I os pú Ucos en es·te país y de la conveniencia ley N. o 181, de 31 de Diciembre de 1924, 

salvo solamente su 1frtículo 1. o de reducirlo; muchos compartíamos esas ideas 

y, sin em bargo, el personal de la administra-
Redúcese a 54 ~l número de los precep- ción se ha aumentado considerabl'emente. 

tores d.e instrucción primaria, los que gozarán 

de los sueldos que les corresponden de a'cuer­

do con lo establecido en el inciso 1. o de este 
articulo. " 

Por lo que hace al segundo, o sea, al 

E,¡ Gobierno actual tiene a este respecto 

ideas bastante extrañas y q'ue, en todo caso, 

dtstan mucho de las m.anifestadas con anterio­

ridad. Recu'ordo haber citado en esta Sala el 

caso de la oficina de Caza y ·Pesca que en el servicio religioso, ha acordado reprOducir, en 
citado año 24 tenía siete 'empleados COn un los mismos términos, la modificación que, fun-

dada también en necesidades d.e orden inter- sueldo total de 76,400 pesos; pues bien, la 
misma oficina tiene 'este año 24 empleados con nacional, ha ,convenido en introducir al pro-
un total de sueldos ascendente a $ 376,200. yecto de ley de sueldos de la Armada, con la 

abstención del honorable Senador Azócar, abs­

tendón que renovó en el caso presente. 

POr lo tanto, Os recomienda intercalar, a 
contin uación del artículo 9.0, el siguiente: 

"Todos los funcionarios del servicio reli­

gioso continuarán con sus asimilaciones, con 

arreglo a 'la ley N.O 2463, de 15 de Febrero 
d'e 1911, ,Y al artículo 10 de la ley N.O 3046. 

de 22 de Diciembre de 1915, y sus sueldos se­

rán los que correspondan a las repectivas asi­
milaciones, con arreglo a las disposiciones de 

la present'3 ley". 
No habiéndole m.erecido otras observacio­

nes, tiene a honra recomendar a vuestra apro­

bación el proyecto de ley ·on informe, con las 

solas modificaciones que deja indicadas. 

El señor OYARZUN (Presidente) .---\En 

Recuerdo haber dicho también en días pasados 

que el exceso enorme de empl'oados en esta ofi-

cina los lleva, para justificar Su existencia, a 

la necesidad de enviarse notas dentro de una 

m; sma pieza, 

i. Qué criterio ha tenido el Gobierno para 
determinar el número de empleados en esta 
oficina; sobre la cual se han 'formulado en el 

Senado observaciones tan concretas? Se han 
suprimido en 'ella tres empleados, con una ecO­

nomía total de $ 28,800. Como ésta son las tan 

cacareadas economías hechas por el Gobierno. 

Si era grave este problema el año 24, en 

este corto tiempo, debido a los decretos-leyes, 

se ha ahondado el mal considerablemente sin 

que el Gobierno haya tenido la valentía d.e ha­

cer las reducciones en el número que sea ne-
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cesario para limitar los. servicios por lo menos 

a las condiciones en que funcionaban durante 

el año 24. 

Al tratarse del personal del Ejército, y, 

en otra ocasión, del personal de la Armada, he 

dicho también qu'e hay necesidad de encarar el 

problema de la disminución de la planta de 

esos dos servicios. Este país no puede ya m,ar­

char con tan enorme exceso de gastos. Como 

no se ve el propósito de reducir esas plantas, 

es lógico que protestemos aquí de la falta de 

energía y resolución que el Gobierno demues­

tra para :e.ncarar un problema que, en mi en­

tender, es simple. 

Pero, reducidos ya los sueldos del perso­

nal de la administración civil y del personal de 

la Armada, no podría sostenerse la convenien­

cia de mant'aner los s'ueldos del Ejército como 

están actualmente, y lo lógico, lo justo Y lo 

norma adoptada cuando se trató la rebaja de 

sueldos al personal civil. 

Para mí, esta es una cuestión d.e dignidad 

personal; en esta forma lo veo yo. No proce­

derIá de acuerdo con los dictados de mi con­

ci'enciasi aceptase un proyecto en que se pro­

cede de distinta manera con el personal arma­

do que con el que no carga armas. Considero 

que tal actitud rebajaría mi dignidad personal; 

y es por eso que he mandado a la Mesa una 

indicació'IJ.,. cuyo único objeto 'es cam,biar la dis­

posiCión del artículo 1.0 y reemplazarla por una 

exactamente análpga a la aprobada por el Se­

nado cuando se trató de la rebaja de sueldos 

del personal civil de la administración. 

Hay conveniencia 'en despachar rápida­

mente este proyecto, y no ,pretendo en ninguna 

forma obstruir su marcha. Me limito, exclusi­

vamente, a dejar constancia de mis ideas, y en 

est'e caso creo que mi indicación correrá me-
. digno es adopJar para el personal del Ejército 

jor suerte que la formulada por mí en sesión 
exactamente el mismo porcentaje de rebaja que 

s,e ha aplicado a los empl'aados de los otros 

dos servicios. 

Creo que el Honorable Senado se equivocó 

al despachar ayer el proyecto referente a re· 

ducción d'a sueldos de la Armada, limitando la 

reducción ª porcentajes completamente varia­

dos, de modo que mientras unos tenían una re­

baja de 6, 7, 8 ó 12 por ciento, otros experi­

mentaban rebajas muy sup'eriores. Demostraba 

estas diferencias con un cuadro elaborado por 

el Ministerio de Marina, de manera que ,dejaba 

ampliam,ente probado mi aserto. 

En esta proyecto, la Comisión de Hacien­

da ha cometido también la misma injusticia. 

En un proyecto de emergencia, cuyo único pro­

pósito es hacer economías para aliviar en par­

te la situación angustiosa del erario, se han 

estudiado sueldos, se han fijaClo cantidades, se 

ha entrado en detalles, siendo que no es éste 

nuestro pa,pel. 

Debiéramos proceder ahora como se hizo 

respecto al personal de la administración ci­

vil, es decir, tomando como ba,se la legislación 

existente en materia de sueldos. Sin em,bargo, 

consideraciones superiores han movido a la 

mayoría de los honorables Senadores a acep-

pasada. 

El señor NUÑEZ. --'A fin deformarm,e 

juicio cabal respecto de este proyecto, y deseo-

so, como todos mis honorables colegas, d'e des­

pacharlo pronto, desearía que el señor Minis­

tro de Guerra se sirviera decirnos cuál es la 

lista de los sueldos actuales en el 'Ejército, 

para compararla con la lista propuesta, por­

qu'e en el informe de la Comisión se establece 

que la reducción alcanza 3)1 14,65 010 del presu­

puesto de Guerra; pero no se expresa si esta 

rebaja es sobre los sueldos solamente, o si 

comprend'e a todo ese presupue'sto. 

'Como par otra parte se establece en el 

mismo informe que se reserva el pronuncia-' 

miento sobre el m,onto de los sueldos d'e ca'da 

grado para cuando se estudie el proyecto defi­

nitivo, y como tengo conocimiento de que en 

algunos Ministerios se está preparando el pre­

supuesto de 1927 sobre 'la base de la Ley de 

Emergencia, resulta que esta ley que estamos 

discutiendo no s'erá transitoria sino en realidad 

definitiva. 

Por eso deseo que el señor Ministro nos 

dé el detalle de los .sueldos actuales para com­

pararlos con los que consulta este ,proyecto. 

El señor IBAÑlEZ ('Ministro d'e la Gue-

tar esa rebaja dispareja, injusta. Espero que rra) .-No t,engo a la mano la lista de los suel­

Sus Señorías habrán de enmendar rumbos en dos actuales del Ejército; pero refiriéndome a 

est'e caso, que habrán de ajustarse ahora a la las otras observaciones del señor Senador, de-
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bo manifest3r que la reducción del 14,65 010 bien, introduzca estas modifiCaciones en el pro­

qu'o propone el informe de la Comisión no es yecto. 

sobre el presu_puesto de Guerra sino sobre los Ahora, por lo .1ue se rCtl'iere a la planta. 

sueldos y gratificaciones del personal, princi- y fuerza de} Ejército, d'ebo manifestar que, 'ge­

palmente, .sobre estas últimas, porque los suel- neralmente se incurre en un error al apreciar 

dos, salvo algunas situaciones, se han r8ducido su número, y para apreciar que está reduci'do 
aún en más de un 14 oio, hasta en un 20 010. a sus justos términos, basta sólo considerar 

El s'eñor NUÑEZ.-Agradezco al señor Mi- que su mantenimiento en 1a forma actual sig­

nistro las informaciones que se ha servido dar- nifica un desembo'¡so equivalente al 10010 del 

me, y ojalá que eX'llusiera estos datos en la 
discusión particular del proyeeto para formar­

me juicio respecto de las reducciones en los 

dh'ersos grados. 
Yo no querria dar mi voto a rebajas in-

justas, como las que se hicieron, a mi juicio, 

en el proyecto de los sueldos de la Armada, 

donde se redujo la renta, por ejemplo, al per-

sonal inferior de raros en un veinte~or ciento, 
sien'do que ese personal tiene que sOIlortar una 

presupuesto general y que en otrospaíse·s llega. 

al 30 y 40 oo. El Ministro que habla desearla. 

que ese gasto se redujera si posible [11eSe, al 
1 010, pero es necesario no olvidar que nueg­

tro Ejército debe estar compuesto al menos 
por los elementos absolutamente indispensables 

para que la delfensa Ilacionrul sea eficiente.. 

Por otra parte, durante el período de fIDc1:~)\\ 

no hubo aumento alguno en el ramo de gue­

rra, fuera de unos 20 empleos civiles que eran 
vida an:gustiosa como es sabido de todos; en 

'" ". necesarios y algunas plazas de Coroneles; pero. 
cambio, a otros que llevan una vida más apa-

a la vez, se redujo lª plap.ta de otras jerar­
eible, no se les ha descontado más allá del 

quías y el número de la tropa contratada en 
4 010. Yo espero que este caso no habrá de re-

petirse. 
E'l señor l'vlmDINA.- Pueden compararse 

inmediatamente los sueldos leyendo el decreto­
ley respectivo. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de la Guerra). 

~En la con!fección de este proyecto se han to­
mado las mismas bases que se adoptaron en el 

de la Armada, de modo que, en genera.l. las 
rebajas son iguales. 

Querría también referirme a las palabras 
que pronunció el honorable señor Salas Romo 
respecto a la reducción en general de la plante. 

del Ejército y sel"vicios aneJl'os. 

El Gobierno había pedido la reducción de 
servicios enteros del Ejército, como el de ins­
trucción primaria, cuya supresión a primera 
vista parece absul'da; pero que no 10 es, por-

forma bastante allreclable. 

Para terminar, ruego al Honorable Sena­
do S'3 sir:va despachar el proyecto en discusi6n 
en el plazo más breve posiJ)le,. porque es ne­

cesario tenerlo a la vista para preparar el pro­
yecto de prosupuesto ta.nto para el año en cur­
so como para el próximo. 

I!JI señor BARROS ERRAZUIUZ.-Voy a 
decir muy pocas palabra's, señor Presidente .• 

para fundar mi voto respecto del proyecto eu 
discusión, que será en el mismo sentido del qua 

emití sobre el proyecto que fijaba los sueldos 

¡lel personal de la Armada, esto es, aceptand() 
el informe de la Comisión. 

La Comisión de Hacienda estudió este pro­
yecto con todo detenimiento, de acuerdo con 
al señor Ministro, y tomó por base la idea de 

una rebaja de un 15 010, que según el inifar­
que en realidad, !lo se necesita tener maestros me de la Comisión a'¡canza a un 14,65 Ola' de' 
en los cuarteles, ya que pueden ser reempla­ manera que hay upa diferencia insignificante 

de la misma tropa o de la con el descuento que sufrirán los sueldos del zados por el f1,ersonal 
oficialidad. personal civil de la adminIstración y conside-

Había pedido también la reducción de,) ro ,que perfectamente podemos aprobar el pro­
servicio de dentística y de'l de maestros de ar- yecto sin que nuestra dignidad de congrefia'l'e$ 

mas, este Último, por' mal organizado, y el pri- "meda quedar comprometiida o afectada por no. 

mero por la necesidad de hacer economías, aun- ser la rebaja exactamente igual. 

que es un servicio úUl; sin embargo, estas Por otra ·parte, si en la discusió!l de r~ 

ideas no fueren aprobadas. Lo hago presente le,y tJe emergenda para el personal civil de la. 

aI Honoralble Sena'do para que, si lo tiene a Administración se hubiera establecido el pl'O-
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~adimiento de hacer una rebaja de un 150io tribuir el porcentaje de reducción hasta obte­

en los sueldos, pero dejaudo al Ministro o a ner el promedio conveni'do porque de seguro se 

los jefes respeciYos la misión d,e indicar la habrían a'pUcado normas y criterios muy di­
forma en que debiera distribuirse la rebaja versos, ya que las operaciones debían hacerse 

para no desorganizar los servidos, yo la habría ,. en muchos M'inisterios y en ~fi.cinas que de­
::ace~tado sin ningún inconveniente, pues me pen\día.n de d1fe·rentles direcciones; p,ero,' en 
parece que ésta debería ser la normª general principio, he opinado, como lo manifesté al 
~;n esat clase de proyectos, o sea que el Con- tratarse d'el personal sanitario, en el sentido 

gres o no intervenga en los detallE,s sino en las de que el Senado no debe entrar en los deta­

lineas generales. lles, porque por mU0ho que acierte en su in· 
Se ha pro,cedido a hacer una rebaja del tento, siempre acertará muchísimo menos que 

T~ 010 en los sueldos del personal civil y de los técnicos o las direcciones que tienen euS-us 
las instituciones armadas, con la única dife- manos estos servidos. 

zenda de que respecto a los últimos proyec- Siendo el he'cho que por medio de este 

"":os la Comisión informanté se ha impuesto la proyecto se este;blece nna reducción superior a 
'cmolestía de repartir el porcentaje de la rebaja un catorce por ciento en el ítem de sueldos y 

'en la forma más conveniente a las necesidades ¡;rat1ficaciones y siendo también el hecho que 
:J.e .estos servicios. No veo en e.llo ningún in- en el mismo ítem de los emp,leados civiles no 
r"on'Venient'e y menos que la aplicación de este se allcanza a obtener este promedio, creo que 
procedimiento alfecte a nuestra dignidad perso- cumplimos con el propósito general, aprobán-
Jlul; p.or el cont~ario, creo que debiera haber-I dolo como viene de la Comisión. 
file aplIcado también respecto del ¡lersonal civil. 1 d' t'b . 'd b . 

En cuanto a a 18 n uClOn e la re aJa, 
De modo que por mi parte, insistiendo en contemplando las necesidades y según las je-

}·;l8 razones que di al tratarse del proyecto re­
lativo a la reducción de sualdos del personal 
<le la Marina y estimando que debe aprovec'har­
¡¡oe el estudio que ha hecho el señor Ministro 
del ramo en la Comisión de Hacien'da, votaré 
el proyecto como lo propone la Comisión. 

El señor TRUCcO.-Yo pienso a este res­
Pecto, señor Presidente, como .el honorable se­
fj:or Barros Errázuriz. 

rarqufas y grados, evidentemente, a mi juicio, 

la puede hacer mejor una mano técnica que 
m uehas manos extrañas a los servicios. 

El señor SAL·AS RO:VIO.-He oído dos con­
sideraciones que estimo muy atendibles aduci­
das por los honorables señores Barros 8rrázu­
riz y Trueco en cuanto a la conveniencia que 
hay en que sea una muno técnica y no muchas 

manos extrañas las que intervengan en los ,de­

talnes de la distribución de la rebaja de los 

sueldos y lo curioso es que estas consi'deracio­
nes me llevan precisamente, a rechazar el pro­
vecto de la Comisión, porque hace intervenir 

al Congreso en los o.et2!les de los sueldos, que 
sólo deben estar .en completo conocimiento de 

La verdad es que a,l llrineipio creí que 
12>, rebaja que se proponía en el presupuesto 

d.el Ministerio de Guerra y que venía a dar 
aproxima'damente una reducción de quince por 

.:::iento, era inc!uyen1do las suspresiones de em-

1}leos; pero, segun lo acaba de manifestar el 

~eñor Ministro de Guerra y lo dice también 
los técnicos; si esto no lo desean los señores 

él informe de la Comisión de Hacienda, esta 
Barros Errázuriz y Trucco, lógicamente debie-..::ifra del quince por ciento se ohtiene sólo con 

la rlllducción de los sueldos y gratificaciones 

ael personal del Ejército, sin tomar en cuenta 
-~a supresión de empleos. Creo que este es el 

j;lTOPÓSitO funidamentalque se ha perseguido al 

<establecer tanto la rebaja del ítem de los suel­
.,jos, gratificaciones y premios de:. personal civil 
~omo el de la Marina y del Ejército. 

Habría, a mi juicio, un di:¡tingo que ha­

<!.er entre el grupo de empleados civiles y los 
de las fuerZias arma;das; en el caso de los em­

pleados civiles no se pOdía tan fácilmente dls-

ran votar la indicación que tuve el honor- de 
formular y cuyo objeto es alejar de los miem­
bros del Congre.so el estudio de las minucias 
de los servicios pú,b'licos, porque nuestra ac­

ción debe circunscribirse a autorizar una re­
baja global, justa y eqUitativa. Pero ahora mis 
honorables colegas estiman,por antecedentes 

que son contrarios a su tesis, que pueden llegar 
a votar un proyecto que se hace fnE:lgo con las 
ideas que Sus Señorías sustentan. En realidad, 
yo no lo entiendo, señor Presidente y por mi -
\larte, mentengo mi indicación. 
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El sefior M'EDINA.-Voy a dar breve­

mente las razones que tengo para votar favo­

rablemente la indicación de1 honorable señor 

Salas Romo. La considero más justa y equI­

tativa porque no consagra la irregularid,ad de 

rebajar más los sueldos chicos que los grandes 

ni los del personal civil que los de las fuerzas 

armadas. 

Votaré, pues, contra el proyecto de la Co­

misión de Hacienda, pues creo que es de evi­

dente injusticia. 

El sefior ZAÑARTU.- Cuando se formu' 

loS empleos, lo que no ha ocurrido, porqUe se 

limitó a estudiar las cond,lciones en que el 

proyecto había quedado en la otra Cámara, sin 

entrar en detalles de ninguna especie, lo que 

habría sido impropio de nosotros que no somos 
técnicos en estos ramos. 

Yo, que fuí uno de los primeros partida­

rios de Ila rebaja del 20 0[0, votaré ahora fa­

vorablemente este proyecto, sin qUe haya mo­

difio::ado en nada mi modo de pensar primi­

tivo. 

El señor BARROS JARA .-Aquí se per-

ló el proyecto de rebaja de sueldos que se siguen un propósito u,e economía y otro de 
llamó de emergencia, la Comisión de Hacien­

·da d,el Senado hizo presente que para equilibrar 

los gastos del presupuesto era indispensable re­

bajar los sueldos en un 20 0[0 a todos los 

empleados de la administración pública. 

Surgió entonces la duda de si en esta re­

baja estaría incluído también el personal de 

las instituciones armadas y algunos miembros 

de la Comisión de Haclend,a quisieron aclarar 

el punto. Pero esto quedó de hecho resuelto 

con el acuerdo de :a Cámara de Dipl,tallos que 

desechó la rebaja del 20 0[0 acordada por el 

Senado y dejó a firme la rebaja del 15 0[0. 

Ahora bien, como la rebaja que se propone 

en este proyecto es más o menos de este por­

centaje, creo que no hay disparid.ad entre las 

rebajas de los civiles, militares y marinos. 

Hay, en eso s1, una sola diferencia, y es que 
para la rebaja a los empleados civiles se dió 

un tajo seco cortando por donde caía, como 

quien dice; y para el persona<l de las insti­
tuciones armadas se ha hecho un estudio de­

tenido a fin de hacer efectivo ese l:j o ¡ o 1e 

rebaja, contemplando las necesidades de cada 

servicio. 

No creo, pues, que haya falta de equidad 

al adoptar el procedimiento que recomienda la 

Comisión de Hacienda. 

Pero, hay todaV1!' ~gO más. Se ha hecho 

un cargo a la C.músión, y, aunqu o el infor­

me sobre este proyecto no lleva mi firma, 

yo asistí a las sesiones en que se trató ·el re­

lativo a la Marina, aceptando entonces las con­

clusiones generales que se tomaron. Por lo 

que he oído a mi honorable amigo el señor 

Salas Romo, Su Señoría cree ).ue la Comisión 

hubiera discutido las rebajas, los sueldos y 

igualdad, J\le parece qUe el primero se llena 

perfectamente con el proyecto presentado por 

la Comisión, y qu'~ también se llella el se­

gundo. 

Ahora, después de lo dicho por el honora­

hl e señor Zafiartu. sólo hago esta observación: 

la Comisión estimó desde el primer momento 

que si la rebaja a los civiles era de 20 0[0, 

igual sería para el Ejército y la Armada; de 

modo que si efectivamente se hubiera llega­

do a ese porcentaje, en el proyecto de emer­

gencia, los proyectos sobre las fuerzas arm 'il-­

das también Io habrían alcanzad,o. 

Por lo demás, ya se ha dicho que para 

los civiles la rebaja no alcanza sino al 13 oi o 

y fracción; para la Marina ha sido casi del 

15 o¡o, y en este proyecto es del 14 0[0 y 

fracción. 
Aunque yo no he podido asistir a la Co­

misión de Hacienda, declaro que acepto el ín­

forme como si lo hubiera firmado. 

E,I seilor OYARZUN (Presidente).- Se 

s\lspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEG'L'NDA HORA 

3.-REnA,H" DE SUEI,DOS AL PERSONAL 

DI<~L EJERCITO 

El soñor OYARZUN (Pl'esid.ente) .-Con­

tinúa la sesión. 
En la discusión general del proyecte; que 

fija los sueldos al personal del Ejército, está 

con la palabra el honorable señor Azócar. 

El señor AZOCAR.- Se ha tratado el 

asunto en debate bajo el aspecto económico, 

más propiamente hablando, financiero. Así lo 

trató, por ejemplo, el honorable señor Barros 
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Jara, demostrando que bajo tall aspecto este 
proye·cto cumplía con su objetivo. 

Como también se ha tratado esta cuestión 

bajo el aspecto de la justicia o injusticia que 

pudiera envoÍver el proyecto, me voy a per­
mitir precisar este punto. ¿Qué es justicia? 

Justicia es dar a cada cual lO que es suyo. 

Pues bien, en este caso aplicando el concepto 

d.e justicia al proyecto de que se trata, se­

ría justo remunerar a los funcionarios que se 

contemplan en esta ley, de acuerdo con lo que 
les corresponde por su trabajo, su re5ponsa­

bilidad y competencia. 

La Comisión de Hacienda del Senado, ha 

considerado que es justo el proce1imiem,) iden­

do tanto respecto a la ley de emergencia des­

tinada a la Marina como al Ejército, y ojalá 

se hubiera apHcado por el Senado e.l mismo 

procedimiento cuando se trató del proyecto de 

ley sobre rebaja de sueldos a los funcionarios 

civiles. 
Para dar la situación que les corresponde 

a los funcionarios del Ejército, se ha tomado 

en cuenta la antigüedad, preparación, compe­

tencia y responsabilidad d.e éstos, y de acuer­

do con estas condiciones, en cada caw se les 

ha fijado la remunera:ción de las fUlilciones. 
::Oin embargo, el honorable seiior Salas Romo 

ha dicho, que en este proyecto hay una noto­

ria injusticia. Para afirmar esto es necesario 

demostrarlo, y demostrarlo con razones, cosa 

que ni siquiera ha intentado Su Señoría. 

En los fallos judiciales para demostrar 

si esto es justo o injusto se hacen considera­

ciones de hecho y de derecho, y esto es ele­
mental. En el caso en que nos ocupa no se 

han hecho estas consideracion'"s, pOrfj'le no se 

ha aducido razón alguna para demostrar que 

algunos funcionarios, dentro del proyecto de 

ley que estamos discutiendo, no tienen la si-

Hubo funcionarios a 10B que, en justicia no 

debió rebajárseles un centavo y que sin em­

bargo sufrieron una. fuerte disminución de su 

renta. En cambio, hubo otros que debieron 

ser suprimidos por inútiles y a quienes la re­

haja apenas afectó. Este criterio de rebaja ge­
neral de los sueldos sin tomar en considera­

ciones los factores a qUe me he referido es 

injusto. En cambio el que informó el pro­

yecto de rebaja de los sueldos del personal 

de la Armada es justo, como lo es el criterio 

que domina en el proyE:!'cto que discutimos. 
El señor HIDALGO .-Yo me felicito, se­

fíor Presiden te, de las declaraciones hechai3 

por el honorable señor Azócar, miembro de la 

Comisión de Hacienda, en el sentido d.e que 

solamente en este proyecto hay justicia, y no 

en los oth'S de reducción de sueldos. Por mi 

parte, reconozco plenamente la injusticia con 

que procedieron la Comisión y los miembros 

del Senado. 

El señor AZOCAR .-Yo he querido que 

se aplique el Estatuto Administrativo, que no 

se ha pOdido aplicar. 

El señor HIDALGO .-Dentro del propó­

sito de enmend.ar rumbos en materia de gastos, 

y a fin de no llevar al país a la bancarrota, 

nosotros hemos votado inflexiblemente las re­

ducciones propuestas, por estimar que este sa­

crificio impuesto a los empleados civiles era 
una espec':e de contribución a que ellos se 

avenían en estos momentos críticos, de verda­

dera angustia para el Erario nacional. 

Cuando se discutió la rebaja de los suel­

dos de los empleados civiles, los miembros de 

la Comisión nos alentaban para ser inexora­

bles a fin de realizarla, en vist~ de nuestra 

difícil situación económica. Sin duda alguna, 

llevada la Comisión por su entusiasmo patrió­

tico de reducir los gastos públicos, cometió 
tuación que les corresponde. esta injusticia que con'fiesa ahora el señor 

Injusticia hubo en el proyecto <le ley de Senador. • ...... ,;uergencia ,P' rebajó el susido a los ('[n-

pleados civi,les, porque no SE' tomé por base El seBcr EAR~S JARA.- ¿Quién la 

lo que he d.icho que se ha tomado al elaborar confie~a? 
el presente proyecto de ley. En el proyecto 

<le ley que rebajó los sueldos de los civiles 

hubo la injusticia irritante de rebajar en ge­

neral los sueldos sin considerar los diversos 

faetores que podían justificar la rebaja en unos 

casos y hacerla profundamente injusta, en otros. 

El señor HIDALGO. --El honorable señor 

Azócar. 

El señor AZOCAR.-Tal vez no me he da­

do a entender del honorable Senador. 

El señor HIDALGO .-Su Señoría expone 

sus id.eas tan claramente que a pesar de la 
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rudeza de mi entendimiento comprendo lo que 

Su Señoría quiere decir. 

En aquella ocasión,cuando j3e discutla 

la rebaja, el Senado estaba empeñado en re­

ducir los gastos, y para €ste fin pensaba hacer 

una reducción par~ja para todos los emplea­

dos armados o desarmados de la República. 

y ahora se nos dice que es necesario despachar 

rápidamente el proyecto en debate a fin de que 

los presupuestos sean presentados al Congreso 

con la debida oportunidad. 

Paso ahora a considerar una obServación 

del señor Ministro que me parece de sumo 

interés. 

Ha dicho Su Señoría que los gastos ;le las 

instituciones armadas 1legan en otros países 

hasta el 30 010 del presupuesto ¡total. Yo 

creo que si exceptuamos a Italia, qUe gasta el 

21 010, y a Chile, no podrá el señor Ministro 

señalar otro país que d.estlnén un mayor por­

centaje de sus presupuestos a gastos bélicos. 

Yo voy a votar favorablemente la indi­

cación del honorable señor Salas Romo, por­

que estimo de absoluta necesidad reducir los 

gastos pú blicos, por más que algunos señores 

Senadores argumenten en el sentido de que es 

El señor GUTIERREZ.-Por mi parte vo­

taré la indicación del honorable señor Salas, 

porque creo que con ella se consulta el interé~ 

general- y no hiere lOs intereses de nadie el} 

particular. 
Cuando se discutió ayer el proyecto de 

rebaja de los sueldos de la Armada, no tuve 

ocasión de manifestar al señor Ministro de Ma­

rina el sentir de mi Partido respecto de las 

retribuciones a las fuerzas armadas. Hoy la 
hago en presencia del honorable Ministro de 

la Guerra. 

Desde que se fund.ó el Partido Demócrata, 

!lUI dirigentes notaron que el Ejército. la Mil­
rina, las Policías y más tarde el Cuerpo de 

Carabineros, estaban mal pagados, sus emolu­

mentos eran exiguos y. en ocasiones mezquinos. 

De.~de entonces, o sea desde hac·e treinta y 

ocho aflOs, el Partido Demócrata se hizo el 

propósito de propender al aumento equitativo 

de los sueldos de las fu·erzas armadas, a fin 
de que la patria pudiera e~igir d,e ellas toda 

la eficiencia, disciplina y espíritu de sacrificio 

que deben ser la norma de su existencia. Con­

secuentes, con ese propósito, la representación 

demócrata en el Parlamento prestó su concurso 

necesario aprobar el proyecto en debate a fin entusiasta a aquellos Ministros que trajeron 
de que el Ejército no perturbe su disdpllna. 
Yo creo que este es el mayor agravio que se 

puede hacer al Ejército. No me parece que 

vaya a perder su disciplina por pesos más o 

pesos menos, Que su disciplina d,ependa de la 

paga. como la lealtad y la disciplina de eso& 
ejércitos mercenarios que servían solo y exclu­

sivamente por dinero. 

Yo creo. por el contrario, y lo crea con 

convicción honrada, que nuestro Ejército sirve 

por patriotismo y tiene la noción clara del 

cumplimiento de sus deberes. 

No creo qUe por el hecho de rebajárseles 

los sueldos, obligado el Estado par las angus­

tias del Erario, se vaya a aminorar los indi­

viduos que ·componen el Ejército o la Marina. 

de capitán a paje, d,e general a soldado, el 

concepto de lo que debe ser en las fuerzas 
armadas el austero cumplimiento del deber. 

Por esto, y porque creo que las leY8S de­

ben ser absolutamente parejas para todos los 

ciudadános y. en ,"ste caso para todos los ser­

vidores públicos, civiles o militares, votaré la 

Indicación del honorable señor Salas Romo. 

proyectos. o vinieron a agitar los que había 

~obre las Mesas de las Cámaras tendientes 3 

aumentar en forma equitativa y prudente It..~ 

retribuciones al personal del Ejército o de la 

Marina. Entr.e los Ministros que contaron con 

nuestro incondicional apoyo en tal sentido, ra­
cardaré a los generales Altamirano y Brieba 

y al ex-capitán señor Mora Sotomayor. .~ 

Pero no siempre lqs políticos se aperci­

bieroll del peligro de aband.onar o ges<ttender 

[\ sí mismas a las fuerzas armadas. De ahí, de 

ese abandono fueron consecuencia acontecimien­

toS que no es oportuno recordar. 

Decía que. en mi sentir, la indicación del 

honorable -señor Salas, contempla los intere­

ses generales sin menoscabar los intereses de 

nadie en particular y por eso le daré mi voto, 
consecuente, también, con el que dé en el pro­
yecto de reducción a los sueldos de la Mar!na. 

Debo hacer una última observación, que 

ojalá merezca la atención del señor Ministro. 

En el proyecto primitivo,'o sea en el d.el Eje­
cutivo, se redujo en forma considerable el ser­

vicio de instrucción primaria del Ejército. La 
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Honorable Cámara de Diputados no aceptó, en de la mitad del personal de la instrucc1ón pn-
mi entender, con muy buen acuerdo esas re- maria no tiene título de profesor o normalist:1., 

ducciones. La Comisión de Hacienda del Se- es gente que ha llegado desde la ca!lle a estos 
nado, a petición de Su Señoría, ha propue~to puestos. 

nuevamente la reducción de ese personal. Es esta otra de las consideraciones que 
El servicio de Instrucción primaria en el el Gobierno ha tomado en cuenta, además del 

Ejército es muy interesante; el personal que propósito <le economizar en los servicios me­

la sirve ha encanecid,o al servicio del país y nos necesarios o donde haya personal en exceso. 

tif.'ne especial preparación p1\ra educar, no ya El señor OY ARZUN (Presidente). -Ofrez, 
a niño, sino a gente grande. 

Tuve ocasión de visitar la escuela prima' 
ria del Regimiento Tucapel y saH encantado 

de Ter el progreso d,e los inquilinos Indígena.s 

analfabetos que allf 8e instruían. Otroli habían 

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrad,o el debate. 

En votación general el proyecto. 

Si no se pide votación la daré por apro-
aprendido ya a leer y escribir y las nociones bada. 

elementales de diversos ramos y, licenciadod, Aprobada en general. 

volvían a sus faenas ordinarias en el concepto I En discusión el artículo 1.0 conjuntamen-

de hombres verdaderos. te ,con la indicación formulada por el honorable 
Tod.o lo que se gaste es poco comparado Senador por Santiago. 

con los beneficios que reporta esta instrucción. El señor SALAS ROMO.-Como ya ca' 

Supongo que el señor Ministro me va a de- nacemos el proyecto, se pOdría omitir la lec, 

cir qUe la medida se debe a un fin de econo' tura de los artículos, señor Presidente. 

mía y que los funclo'narios suprim:idos no van El señor OYARZUN (Presidente) .-Si al 

a quedar en la calJe, sino que pasarán a for- Senudo le parece, se procederá como indica el 

mar parte del servicio general de instrucción honorable Senador, dánd,ose lectura únicamen­
primaria. Pero hay que considerar que si los le a las indicaciones formuladas. 
profesores que recién salen de la es~u8la no Acordado. 

consiguen empleo, menos se les dará coloca' 

ción a estos otros que quedarán ce3allte::; des­

pués de haber encanecido en el f,ervicio. 

Todavía habría que preguntarse, ¿quién 

va a reemplazar a estos funcionarios que se 

suprimen? ¿ Los cabos, los sargentos? 

Pero si éstos no tienen conoeimiento de 

Pedagogía ni preparación para enseñar, ten­

drían que empezar por ir ellos a la e~cuela. 

Por estas consideraciones votaré la indi' 

cación del honorable señor :Salas, que la con­

sidero más justa. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de la Gue­

rra) .-Realmente, el Gobierno pidió la supre' 

sión del profesorado primario del Eljército, sin 

que esto signifique el propósito de suprimir 
:a instrucción primaria en el Ejército, \.a que 

Quedará a cargo de oficiales y sub-oficiales. 

No se nec·esita para desempeñar estas fun­

ciones instrucción pedagógica y en ire los 2 O ó 

30 oficiales y los 60 u 80 sub 'oficiales que 
hay en cada regimi.ento se encuentra personal 

El señor SECRETARIO. - El honorable 

señor Salas ha formulado indIcación para reem­

plazar el artículo 1.0 del proyecto! por el si­
guiente: 

"Artículo 1. o Mientras se dicta la ley de­

tiIJ.itiva que fije los sueldos del personal del 

Ejlircito, se rebajarán en un 15 0.10 las remu­

lH'raciones (comprendiéndose así el total de lo 

([ae se perciba por sueld,os, asignaciones, gra­

tificaciones, viáticos, premios, etc.) de que goza 

actualmente el personal del Ejército (oficiales, 

asimilados, profesores, etc.) 

El Ejecutivo, al aplicar la rebaja de quin­

ce por ciento (15 010) ya establecida, para for­

mar el Presupuesto de Gastos de la Nación, 

fijará las cantidades stiperlores o inferiores 

más próximas a las que resultarían de la apli­

cación matemática de dicha rebaja, de manera 

que al ser divididas por doce (12), d,en una 

cifra entera. 

Los sueldos que no excedan de cuatro mil 
preparad,o y con vocación para enseñar a los ochocientos pesos anuales ($ 4,800) Y que no 

conscriptos analfabetos. Por otra parte, mis bajen de tres mil pesos ($ 3,000), sólo tendrán 
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una rebaja de diez por ciento (10 ojo), no injusticia que hubiera en los sueldos asignados 

pudiendo esta rebaja reducir el sueldo respec- a los diversos empleos y reparticiones de la 

tivo a menos de tres mil pesos ($ 3,000). Administración Pública. Luego !s,abía Su Se-

Quedanexceptuad,os de la rebaja de quin- flOría, en ese momento, que habría de hacerse, 

ce por ciento (15 010) establecida en la pre- dentro de plazo determinado, un estudio dete­

sen te ley, los siguientes empleados: nido de la justicia o injusticia ,con. que se han 

a) Los que tengan un sueldo de tres mil fijado los sueldos; y que lo justo, por el mo-

pesos anurules o inferior; 
b) Los empleados extranjeros que presten 

sus servicios a virtud de un contrato con el 

Estado. " 

mento, era no inmiscuirse ,desde luego en esa 

materia y ~mpeñarse en una discusión vio­

lenta, cuando esta rebaja, por su naturaleza, 

debía pasar sumariamente, 'sin retard,o, a fin 

de producir cuanto antes las ec,onomías que eran 
El señor OYARZUN (Presidente).- En 

el único objeto que se tenía en vista al dic­
discusión el artículo 1. o conjuntamente con 

la indicación formulaiJ.a. 

El señor SALAS ROMO .-Deseo aprove­

char la oportunidad de estar en discusión este 

artículo para referirme a una observación que 

tarla. 

Fué por eso que se acordó la misma re­

baja, pareja, igual para todos los empleados, 

tomando por base los emolumentos que les se-

ñalan las leyes vigentes. En este concepto vo-
hizo, hace un momento, mi d.istinguido amigo 

t6 ,Su 'Señoría concepto de justicia, qu'e no lo 
y correligionario el honorable señor Azócar. 

tuvo después cuando f'e trató de la rebaja de 
Manifestó S'u Señoría que yo no había fun-

emergencia al personal de 1a Armada y temo, 
dado la justicia de mi indicación en conside-

fundadamente, y lo lamento, que no voy a con­
raciones de hecho o de derecho y definió el 

I!oncepto de justicia con estas palu1¡ras: justi­

cia es dar a cada cual lo que le corres-ponde. 

Tengo a la mano un diccionario que define 

ia justicia como una virtud que inclina a dar 

a cada uno lo que Qe pertenece. 

tar con el voto d,e Su Señoría, para la indica-

dón que tengo presentada y qUe tiende a re­

ducir al per~onal del Ejército el mismo 15 ojo 

que a los civiles pOr igual y sin distingos. Yo 

entiendo la justicia aplicando el mismo molde 

a todos, otros la entienden de otro modo. 
Se dijo que yo al opinar como lo he he­

cho no había traído argumento alguno en apo-

En estos momentos he imaginado que pro­
cedía, como en otras, a impulsos de esa virtud; 

e inclinado a dar a cada uno lo que le per- yo de mis observaciones. Esta es una arbitra­
tenece, a medir a todos con el mismo carta- riedad de mi distinguido amigo el señor Azó-
bón, formulé la indicación que se discute. 

El señor Senadür creyó conveniente refe­

rirse a la injusticia qU'8, en su entender, se 

había producido en el seno de la Cümisión de 

Haelen'la, de la cual forma parte Su Señoría, 
al tratarse del proyecto de rebaja de sueldos 

rar, el argume~tO' más formidable está en los 

números, los que demuestran que no hay pro­

porción en el porcentaje de reducciones. Por 

lo demás así lo ha declarado el propio señor 

Ministro de la Guerra. Ahora, si se hubiera 
hecho una rebaja general, no habría habido 

del personal civil. Según el señor Senador se necesidad de presentar un proyecto de varios' 
habría cometido allf una injusticia, porque la articulas, habrían bastado tres líneas, lo que 

Comisión se ciñó a una pauta única para la está demostrand,o que al rebajar lüs sueldos 

rebaja de los sueJdos de ese personal, y nO' se del personal de Ejército no se ha guardado 

habían hecho, en cada caso, diferencias de re- la proporcionalidad de la rebaja igual para 

ducción conforme a nO' sé qué principio de jus- todos. 

tida. Olvidó, además, el honorable Senad,ür Se dice que no he dado por mi parte 

que la Cámara, por asentimiento unánime, es- razón alguna para demostrar la justicia del pro­

tableció en esa ley de emergencia un plazo fijo cedimiento, y, sin embargo, en otra ° ~'lsión. 
para la presentación y estudio del Estatuto Ad- argumentando de la manera que ahora lo he 

ministrativo, cün lo cual quedaba de manifiestO' hecho, se llegó a un proced.imiento que se 

la voluntad del Senado de estudiar más ade- consideró justo, cuando se dejó de ml.lno el 

lante, al discutirse ese Estatuto, la justicia o [>royecto de Estatuto Administrativo, para apli-
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car una norma general en materia de rebaja 

de sueldos a los empleados civiles. Pero Su 

Señoría no quiere seguir este camino, que en 

.aquella ocasión encontró justo. Está empeíiado 

y si no pudiéramos cons,iderar la opinión 

de los técnicos, no podríamos in'formar pro­

yecto alguno . 

Si algo me caracteriza .es la falta de pe­
ahora en hacer un Estatuto definitivo para tulancia. Me agrada siempre oír razones, y 

muchos más de especiaJlistas en cada materia. 
Para resolver un problema de Estado, es de 

el personal del Ejército. 

El señor AZOCAR.-El señor SenadJr flue 

.deja la palabra ha dicho que no tuv'3 el mismo absoluta necesid'ad acumular el mayor número 

'Con·cepto de justicia al tratar d.el proyecto de lBy de OIpiniones y de antecedentes y entre estas 
.de emergencia destinada a los emplead08 civl- opiniones y antecedentes las de los técnicos y 

les. Igual cosa creo haber entendido al ho- sus in'formes. 

norable señor Hidalgo. Quiero recordar a 10B Ahora bien, las razones técnicas que se 

:señores Senadores que en el seno de la Co- dieron en la Comisión de Hacienda las conside­

misión de Hacienda, cuando se discutió el pro- ramos aceptables, y por eso rué que aprobamo'S 

yecto de ley que rebajaba los sueldos a los este proce>dimiento. No ha sido por temor. Yo 
tl'mp1eaflos civiles, manifesté que eonsideraba jamás he. temido a nada, a pesar ,de que hay 

injusta la forma de rebaja e insinué la forma algunos señores Senadores· qu'e creen tener el 

de rebaja progresiva. En esta ,misma Sala monopolio de, la valentía. Yo, al aceptar ese 

.dije al tratar de este asunto, que la forma procedimiento, creo no haber fa'ua'do en lo más 

<lne a mi juicio era más justa para rebajar mínimo a mi di'gnlidad. Tal vez esto no da po­

los sueldos era la forma progresiva. Dije, ade- pularidad, pero yo no la busco ni la deseo. 

más, que la ley que se iba a dictar era In- El señor SALAS ROMO.- El Ihonorable 

justa porque había fundonarios que habían re- señor Azócar ha incurrido en un lamentable 
cibido fuertes aumentos de sueldos compara- error al imaginarse que 10B conc8fI>tos que emi­

dos con otros a los que se iba a rebajar en tía para justificar mi pro'pia actitud pOdía to­

igual forma. Y traduciendo prácticamente mi marias Su Señoría y aplicarlos a la actitud que 

manera de pensar, formulé indicaciones desti- su conCiencia le dicte. No tengo inconveniente 

nadas a obtener la forma de rebaja progresiva para que el honorable Senador siga esa nor­
y sólo obtUVe el voto del señor Hidalgo. No ma; pero no acepto que Su Señoría crea y ma­

encontré ambiente en el Sena-do para la pro- nHi~ste que yo pretenda qU'e los demás Sena-

gresión. dores aju'sten su criterio al mío y a mi norma 
. de conducta. Yo he dich() que personalmente 

Los señores Ministros de Guerra y Mari-
T para m! es up.a cuestión de dignidad mía, sin 

han hecho justicia más rápida con la forma na perjuicio de respetar el criterio de los demás 
en que han 'confecciol,lado sus proyectos. Esto' miembros del Sena,do. 
no se debe cenRurar. Ojalá los otros Minis­
tros hubieran procedido en igual forma y hu­

bieran hecho las economías, no tomando por 

base que se iba a dictar un Estatuto Admi­

nistrativo, sino tomando en cuenta la situa­
ción efectiva de los afectados con las rebajas. 

El señor HIDALGO.-Yo estimo que todo 

asunto que se somete a nuestra consideración 
debemo,s resolverlo según los antecedentes y 

elementos de juiCio que tenemos. Cuando uno 
manifiesta que un p,royecto no se cond'orma al 
,concepto que del asunto se ha formado, no 

Se ha dicho, que los técnicos eran los ¡la- quiere dedr que busque gloria barata. Da lo 

mados a determinar la situación en que debían 'Que se trata es de saber si este proyecto es 
{juedar los sueldos del personal afectado, y en justo o injusto, nada más. 
esto ha estado de acuerdo el propio señor Sa­

las Romo. Pues bien, ¿qué ha hecho la Co­

misión de Hacienda en este caso? Reconocer 
que no tenía la competencia necesaria, por no 

estar compuesta de técnicos militares, y decl!-

A mí me parece Injusta la forma en que 
se hace la distribución de los suel'dos. Creo que 

los sueldos eleva'dos puede.n resistir un mayor 

cercenamiento que los menores, pues éstos só­
lo permiten vegetar en la vida. No se me re-

nar S'.l responsabilidad en un técnico, que en ,p'roche porque juzgO con criterio propio. No 

.este caso es el señor Ministro ele la Guerra. hay en mí el propósito de aplaudir a los de 
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arrirba ni a los de abajo, sino de juzgar la" tro de G'uerra nos dijera si los sueldos son 
cosas taJles como las ,entie,n'd,o. independientes de las gratificaciones. 

mI sefior IBAÑEZ (MinIstra de Guerra). 
-Refiriéndome a la indi'cación del honorable 

señor Salas Romo, debo decir qnecreo que no 

serfa justa en atención a que está ya aprobado 

el proyecto relaUvo a la Armada, y a que siem­
pre 'se Iha consultado dispOSiciones análogas pa­
ra el Ejército, de ordinario contempladas en la 
misma ley, 

Además, el proyecto en debate Q,bedece a 

El señor IBAÑ'EZ (Ministra de Guerra). 
--El personal casado tiene una gratificación 
de 150;0 sobre sus sueldos; pe'ro el personal 

soltero no goza de estil gratificación. 
El señor NUÑEZ.-Veo que hay asigna­

ciones espedales para casados, por c~m:blos de 
domicilio y por cambios de guarnicióll. ¿Todas 
e3tas asignadones sufrirt\n tambiéJ\ el des­

cuento del 15 ola, señor Ministro? 

El señor IBAÑ'EZ (Mw,istro de Guerra). 
un acuerdo de los partidos políticos, de manera --1M descuento se ref.iere únicamente a las 
que habría conveniencia en no modLfi'carlo. 

El sefior NUÑtEZ.-Hace un momento, de­

seando conocer el monto de la rebaja que aquí 

se propone con relación a los sueldos exIstentes 
"U el Ejército, he consultado el decreto-ley 
N.O 666 Y a la ligero he heciho una anotación 
del porrcentaje en que se reducen los diversos 

sueldos. 

Me he encontrado con verdader,as sorpresas. 

Por ejemplQ, a los sub-tenientes se les rebaja 

130:0, a los tenientes 10 ola, a los capitanes 
31120'!o, a los mayores 9010, a los teniente'S 

su el'dos, señor Senador. 

El señor NUÑEZ.-No es mi propósito for­
mular ob'serv,aciones que tien'dan a demorar el 
des]}acho de este ,proyecto, pero considero que 

se asignan sueldos muy eleva'dos al personal 

ele los gTados inferiore'S .. , Que se fije para un 

General de División, que seguramente ha for­

mado Ya su hogar, que cuenta con varios años 

de servicio, un sueldo de cerCil de cuatro mil 

pesos mensuales, es justo; pero no me parece 
que sea lo mismo el de los oficiales recién 

salidos de la .E'scuela Milrtar, que pueden equí-

coroneles 8 ola, a los coroneles 7 0:0, a los ge- pararse a los baclhillere's en Humanidades, que 

nerales de Brígad,a, 50]0 Y a los de División, con la rebaja de 130io, quedarán con el s~el-

6010. do an~al de $ 7,800;1 sin contar que cuando 

Sus razones habrá tenido el Gobierno y 

la Comisión ill!formante al hacer estas reduc­
ciones en forma que a mí me parece profunda­

mente irre.gular. 

Me llama también la iltención que al D!­

rector General de Bandas se le eleve el suel­

do de 13 mil a 17,4 O O, en vez de disminírselo 

como corresponderfa en una ley de reducción 

de sueldos. Igual COSa sucede con el Director 
de Bandas, a quien se ereva el sueldo de once 
mil a doce mil pesos. 

Las rebajas al personal eiv!! Clue presta 

sus servicios en reparticiones militares, se le 

ba reducido el suel'do en una proporción muy 

superior al 15 0:0. Por ejemplo, al arquitecto 

je~e del Ministerio de Guerra se le rebaja el 
sueldo de 36,000 a 24 mil pesos, o sea en un 
330!0. Al personal inferior, como el del Ins­

tituto Geográ'fico, guarda-alma,cenes, jefes de 
talleres, etc., se les rebaja en un 40 0:0. 

salen de ruquel estahle,cimiento reciben del Es­
tado cada uno la· cantidad ae mil pesos para 
gastos de unirorme y otra's eSlPecies nec84ll­
r!as para el servicio. 

Me parece que los momentos actuales no 

son ªpropiados pa'ra que el Gobierno sea tan 
generoso. 

Si a estos oficiales, una vez que enteran 

cinco años en el gra'do, se les concede un au­

mento en sus sueldos, ¿ no importará esto res­

tarles iniciativa para que se preparen para as­
cender? No me ex'plico que se pue'da premiar 
a un sub-teniente por el heciho de ihaberse que­

dado mli.s de cinco años en el mismo grado. 

Creo que habría conveniencia e,n dejar a todos 

estos oficiales con el mismo su'eldo a fin de 
(iUe tengan aliciente por colocarse en ,situa­
ción de ascender al gra'do superior; economizán­

dose, de esta manera, el pago de una mayor 
remuneración. 

Una situnción parecida se presenta en la 

Observo, además, señ<?r Presidente, que al ~\larin~, con la diferencia de que allí los oficia­

personal del Ejérdto se le asigna una serie de les de los grados inferiores tiemm todos el 

gratificaciones, y desearía que el señor Minj,s-. mismo sueldo, cualquiera que sea el número de 



1408 SENADO 

años de servicios que permanezcan sin ascen­

der; sólo negan a percibir asignación especial 

cuando son tenientes primeros, grado que co­

rresponde al de capitán de Ejéreitu. 
Me limito a estas observaci,)nes, y ruego 

al señor Ministro que nos expliqle por qué al 

Director General de Bandas, que seg'Ún el de­

creto~ley N. o 666, ganaba $ 18,000 anuales, 

se le JUan ahora $ 17,4 O O; al Directorio de Ban­

das, que ganaba $ 11,000, ·se le darán $ 12,000, 

y, finalmente, a los arquitectos jefes del Minis­

terIo de Guerra, que tenían $ 33,000, ahora se 

les dejará con $ 24,000? ¿ACUiSO ha disminuí­
do la importancia y trabajo de estos últimos 
empleados? 

El señor IBAÑEZ (Ministro de G·uerra) . _ 

Presumo que debe haber un errOr en ·esta par­

te del proyecto, señor Senador. En realidad, 

el Director Genera'! de Bandas, si no me 'equi­
vooo, ganaba ~ 18,000; yen cuanto a los arqui­
tectos-jefes, ganaban $ 30,000; en un proyecto 

primitivo se les consultaron $ 36,000 de suel­

do, pero en definitiva qU'adaron con $ 30,000. 

En la próxima sesión podré dar datos pre­
cisos sobre el particular. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - La­

mento, 'señor ,Presidente, que haya tan diverso 

porcentaje en las rebajas que se proponen para 

e: persona 1 civil que sirve en e'l 'Ejército, y 
que fluctúan entre 20, 28, 32, 34 y 36 por 
ciento. 

Yo uo sé si esté mal informado; pero 

entiendo que los guarda almacenes de primera 
clase, con más de 10 años de servicios, sin ha­
ber obtenldo ascenstJ y que ganaban 18,000 pe­
sos, quedan con 12,960 pesos, o sea, sufren una 

rebaja de 28 por dento; los guarda almacenes 
de 1. a clase con menos de cinco años en el 'em­
pleo, que ganaban 15 nül pesos,. quedan con 

12,000, o sea, sufren una rebuja de 20 por 
ciento; los guarda almacen'es de 2. a clase con 

más de 15 años de servIcios y más de 17 sin 

obtener ascenso, que ganaban 15,1'80, quedan 
con 10,000, o sea, sufren una rebaja de 34 por 
ciento; los guarda almacenes dE 2. a clas'e con 
menos de cinco años en el servicio y mÚis de 

15 de servicio, que gan~an 13,200, quedan 

con 9 mi! pesos, o sea, sufren una rebaja de 
3!: por ci'ento; los revisores de armamentos con 

más de 15 año's de servicios y procedentes de 
la categoría de tropa, que t:enen 11,700 que­

dan con 7,484 pesos, o sea, sufren una rebaja 

de 36 por ciemo y los revisores de armamento 
con m~,s de 15 años de servicios y que ganaban 
:) mil pesos queda-n con 7,200, o sea, con una 
rebaja de 20 por ciento. 

Es de advertir que la 'labor de estos em­

pleados 'es vasta y de gran responsabilidad, pue-s 

ellos son lo,s que responden en todo momento 

de la buena conservación y mantenim.lento del 
material y pertrechos de guerra que n'8cesita 
el combatiente )Jara el caso de un conflicto ar-­
mado. 

El señor Ministro puede dec:rme si e;; efec­

tivo que -S'8 hace una rebaja tan fuerte a estos 
empleados. 

Las pérdidas, deterioros, etc. del material 
almacenado, son de cargo de los haberes d:; 
:licho personal, lo que se paga inmediatamen­
('e, como sucede bien a menudo. 

El valor aproximado del material de guc­
!Ta que ti El 11 e bajo su vigilancia cada guard:l 
almacen, alcanza a una suma no inferior o CCla· 

rGuta millones de pesos . 

El señor IBAÑEZ (:'irinistro de Guerra) .­

No tengo los anteced'entes a l:t mallO, sobre el 
particular; pero puedo decir ( .. !le en la ~ebaja 

" los empleados civiles Gt' h,t aLouG.L!n, "Jlpri­
mer lugar a la circUllstan(;j~, de él'le ti V1l1:ios 

de éstos se habían aumentado considerablemen­
te sus sueldos, hasta el punto que I11UI:hli8 de 
ellos ganan casi el doble de 'lo qu~ r2cibell en 

los empleos análogos particulares, l:Js que no 

sirven 'an el Ejército. Es esta razón por q U8 a 

algunos de estos empleados se les han hecho 

descuentos tan fuertes; pero el término med:o 

alcanza, no obstante, a un 15 por ciento de 

rebaja solamente. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - El 
señor Ministro de la 'Guerra confirma los datos 
que yo he dado y que, por otra parte están 
de acuerdo c:Jn el boletín 5444, que tenemos 

a la mano,. 

Llamo la atención del Honorabhl Senado 
sobre estas r!!ducciones que se pro,ponen, que 
importandi'sminuir a estos empleados hasta un 

36 por ciento de sus sueldos, cuando el ánimo 

de todos, es reducir un 15 por ciento los auel" 

dos de todos los empleados públicos. Por otra 

parte, mediante esa rebaja hasta de 36 por 
ciento a unos, se ha pod:do limitar para otro's 

sólo un 4, un 6 o un 7 por ciento; de manera 
que el personal civil 'es el que soporta espe-
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cialmente el peso de la rebaja tota'l que se 
propone. 

Yo no debiera dar mi voto a una rebaja 

tan enorme; sin embargo, como todos ten'omos 
interés en que se despache pronto este pro­
yecto, me limito a dejar testimonio de esta 
circunstancia, a fin de qu'c el señor Ministro 

de la Guerra procure restablecer en el estatuto 

administrativo la situación de este personal; 
porque entiendo que no es su ánimo haC'cr es­
tas rebajas tan demasiado elevadas. 

El señor OY ARZUN 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 'la palabra. 
Cerrado el debate. 

(Presiden te) . 

En votación la indicación d'el honorable 

señor Salas Romo. Propongo al Honorable Se­

nado que si esta indicación es rechazada, se dé 

por aprobado el artículo del proyecto con la mis· 

ma votación, a fin ,de ganar tiempo. 

Acordado. 

litares y navales 'en la forma establecida po.r: 
la ley; 

b) La gratificación de zona (prov:neias d", '. 

Taena, Tarapaeá, Antofa,gasta, Atacama y Te­

rritorio de :\IagalIanes); 
e) La gratificadón coneedida al Inspect.:'..'t 

Genel'al del Ejército; 
d) La gratificación a los oficiales proft;"--

sores militares, que s'erá de quinientos peso.s 

($ 500) anuales por hora semanal de c1at'Ho, 

y a la cual sólo tendrán derecho los que de"'" 
empeñen estos puestos, sin perjuicio d'e las fuli'­

c'one,s que les corresponde por su empleo. 
Art. 3. o Los oficiales y suboficiales el!\! 

retiro que ,,'C expresan, tendrán derecho, ade-:­

más de su pensión de retiro, a las siguient;es 

grati!ficaciones: 

El comandante del Cuerpo de InváIidl!l~. 

$ 4,800 anuales; 
,El segundo comandante del Ouer,po die 1\11-

válidos, $ 3,000 anuales; 

El contador del Cuerpo dIO inválidos, $ 9,O@tl 

-PUe6ta en votación la indicación del Be-' anuales. 
ñor Sajas Horno, resultó desechadu por 11 vo-

tos contra 6, habiéndosc Itbsrenido de votar nD 

.eñor Senador. 

Al dar su voto.: 

El señor CARIOLA. - Consecuente con 

el voto que respecto de una indicación análoga 

dí en la sesión de ayer durante la discusión 
del proY'9cto que rebaja los sueldos de la Ar-
m,ada, _ voto que sí. 

El señorCO~CHA (don Aquiles). ---Con-

eecuente con la forma cómo voté ayer respecto 

de Ios su'eldos de la Armada, voto que sí. 

El señor OYARZUN (Presidente). Ha-

biendo sido desechada la indicación formulada 

par el señor Salas Romo, se da por aprobado 

el artículo 1. o con .Ji! misma votación. 

-Sin debate, y por asentimiento tácito, se 
dieron sucosivalllento ,por aprobados los siguien­
tes artículos del ,proyecto sip modificaciones: 

Art. 2. o No ,se podrá percibir por acumu-' 

lación de sueldo, gratificadones, premios, pen­

s'ones de retiro o jubilación y otras asignaciO­

nes, una remu.neración sup'erior wl sueldo o pen­

sión mayor, más un veinte por ciento (20 010). 

En esta limitación del veinte par ciento 
(20. 0[0), no se comprenderán: 

al lAs gratificaciones a los aviado.res mi-

Los oficiales de reclutamiento de primf',?­

a, segunda, tercera y cuarta categorías, $ 6,OO@'::; 

$ 4,800; $ 3,600, y $ 2,400, respectivamente .. 
Los suboficiales de reclutam:ento de prl-, 

mera, segunda y tercera categoría, $ 1,801;';-;: 

$ 1,400, Y $ 960, respectivamente. 

Art. 4. o El personal de Ejército que prf'A!'" 

te sus s'8rvicios en ,el extranjero, gozará tifo,> 

una gratificación que será fijada por el .prest~ 

dente de la Repúb.lica para cada país, no PIJ:­

diendo exceder en ningún caso de'1 ciento poo:' 
ciento (10 o. %) de las rem un'eraciones asigna-

das al grado o empleo. 

Art. 5. o Suprímese la gratificación de al6f­

jamiento a los oficiales de sanidad, a los veteo. 

rinarios, a los empleados militares asimila·dos 

a la 'Categoría de oficial y al personal d'e tropa 
que el reglamento de dotaciones de paz califina.. 
como asimilado. 

El señpr OYARZUN (Presidente). En 

discusión el artículo 6. o 
El señorSElCRETARIO. - Dice asL 

"Art. 6. o Suprímese '21 derecho a p'ercibir ma,.. 
yor sueldo por tener 'los requisitos necesarios 

para optar al grado superior a los oficiales de 

sanidad, a los veterinarios, a los tenientes ce-­

ron'eles y mayores d'8 Intendencia, a los emplell-­
dos militares asimi1ados a la categoría de o.l§,., 

cíal y al perso'na¡} de tropa que el reglamenw... 
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1<1e dotaciones de paz califique como asimilado. 

El señor NUÑEZ. - Este articulo, señor 

3"1'f\sidente, tiende a supr'mir el derecho a ma­
Yor sueldo, pOr tener los requisitos necesarios 

~ara optar al grado superior, a los oficiales 
:1 qu'e él se refiere. 

¿ Por gué no se procede en igual forma 

'COn los opciales de Ejército d'3 los grados in­
'lerIo.¡:es? Así se estimularía el estudio, y se obli­

:garía a los oficiales a ponerse en condiciones 

@e alcanzar 10.8 requ'sitos necesarios para ascen­
aer. 

y ya que me refiero a este ¡mnto, quie-

1"0 manifestar que me parecería más lógico pro­

~.:eder a hacer las eliminaciones del persona.l 

'flüentras esté en los grados inferiore~ de los 

individuos qU'3 se juzgue que no merecen as­

''Cendel', en vez de darles una maYor renta por 

'-'il necho de haber permanecido en el mismo 

grado más tiempo del que prescribe el Regla­
-'mento para estar en situación de pasar a;¡ gra­

'·;·(10 superior;, porque ,creo que no es posible que 

: se obligue al Estado a arrestar esVe exceso de 

"Dersonal inexperto hasta 10i: 'Últimos grados, 
JQ1para ha'cer aquí la selección. 

Desearía oír la opinión del señor Ministro 

'~ Guerra sobre el 'particular; pu'es si no hay 

motivos justificados para mantener esta situa­

~i.:!¡ón, yo pediría que se suprilnieran esta,s grati­

.ificacIones especiales d'e lo~. oficiales de los gra-' 

410s inferiores; ya que se han hecho rebajas tan 

'Considerables al personal eiv¡'¡, aún cuando de­

",empeña funciones de importancia dentro de las 
lilas del Ejército. 

El señor GUTIERREZ. - Entiendo que 

:'su S'eñoría se refiere a los sub-t'enientes Y te­
'nientes. 

El señor NUÑEZ. - Sí, señor Senador. 

El señor IBAÑEZ (Min'stro de Guerra) .­

Según el régimen establ'ecido, 'la ley antigua, y 

1110 serfa raro que con la ley actual también 

"Ocurriera lo mismo, porque el número de te­

ollientes y sub-tenientes que hay 'en las filas, 
'<2S muy numeroso; este personal sufre largas 

<.estagnaciones en estos grados; hasta el extre­

"-'no de que muchas veces los oficiales per­

manecen en el grado hasta el doble de,l tiem­

J)'J que se requiere para que estén en situación 

'~eascender, qu'e es de cuatro años para los 

Bub-tenientes y de cinco para los tenientes; 

,J;'endo de advertir que antes sólo se exigían 

-dos años a los su b-ten:'ent'es y tres anos a los 

.... 
tenientes. ;Pero, a,ún con la m,odIfiación que 

se ha n·echo, en esta parte a la ley, que di­

cho sea de paso, es muy moderna, pued'e ocu­

rrir que se produzcan estagnaciones dentro de 

un grado y esto provoca gran malestar en el 

personal. 

En previsión de que 'asto p¡¡"'Óa ocurrir, 

se ha mantenido la disposici(,!l qu'e concede a es­

te personal derecho a gozar de mayor sueldo 

después de cinco años de perman'encia en un 
grado. 

,EI señor NUÑEZ. - De manera, enton­

ces, que esta .graUficación no se manUene en 
obedecimiento a un sistema, sino como une. 

medida de se~u'TÍdad o previsión para evitar 

dificultades, como dice el señor Ministro. 

cíal, es un hombre formado que está en plena 

carrera y por eso se considera que el sueldo 

de $ 17,400.00 es 'el que corresponde a una 

persona que ha desarrollado una t.ar·ea de más 

de catorce años de servicios. 

El señor NUÑEZ. - Si el señor Ministro 

no estima nocesario hacer la reducción dlil gas-' 

tos que he in,dicado, no insisto en esta parte de 

mis observaciones. 

El señor VIEL. - Por lo demás, ~as gra­

tificaciones asignadas a los ofi,ciales de guerra 

ya 'están aprobadaJS. 'Entiendo que la observa-o 

ción del señor SenadOr tienden a eliminar esa 

grati>ficación. 

El señor NUÑffi]Z. - Efectivamente, se­

ñor Senad1or, yo pensaba formular una indica­

ción para agregar 108 oficiales de guerra en 
la nomenclatura que se hace en el articu~o que 

está en discu-sión. 

El señor VrIDL. - El artículo que esta­

mos discutiendo sólo se refiere a los emplea­

dos asimilados a la categoría de oficiales y al 

personal de tropa. 

El señor NUÑ'EZ. - En tal caso no m­

sisto en mis obs'ervac!ones. 
-('.-errado ~ debate, se dió tácitamente por 

aprobado el a,rticulo 6.0 sin modificaciones. 

Sin debate, y por asentimiento tácito, Be 

<lió por aprobado, sin modifiaciones el artículo 

í . o, que dice como s'gue: 
Art. 7. o Deróganse los artículos 10, 20, 

28 y 16 sólo_en la parte que se refiere al per­

sonal asimilado, y los artículo-s 3.0, 6.0 y 11. 

transitorios, de>l decreto-ley número 666, de 17 

de Octuhre de 1925. 



SES ION EN 20 DE AGOSTO 1411 

El señQr OYARZUN (Presidente). - En 
discusión el artículo 8. o 

El señor SErCREl1A1RIO. - "Art. 8, o -

Reemplázase el articulo 19 del decreto-ley n ú· 

iDeró,gase el decreto-'ley número 808, de 23 

de Diciembre de 1925, sobre Instrucción pri­

maria del Ejército, dejándose vigente el 'decre­

to-ley número 181, de 31 de Diciembre. de 1924, 

mero 666, por el siguient'e: salvo solamente su artículo 1. o 

"Los prof'esores civiles que presten SU3 Red Ílcese a 54 el número de los precepto-

servicios en reparticiones dependientes del Mi- res de instrucción primaria, las que gozarán de 

nisterio de la Guerra, tendrán los mismos suel- los sueldos que les corresponden de acuerdo 

dos y gratificaciones que sus ,similares de ins- con lo esta hlecido en el inciso 1. o de este ar-

trucción primaria y secundaria. tirulo" . 
Derógase el decreto ley número 808, d's 2.:1 Finalmente, e1 honorable señor Concha'! 

de Diciembre de 1925, sobre Instrucción Pri­
lliaria del 'Ejército, dejándose vigente el decre' 

to númer9, 181, de 31 de Diciembre de 1924, 

p'ero con los sueldos que se establecen en vir­

tud de lo dispuesto en M inciso anterior". 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Guerra) .­

Exacto, señol;. Senador. Por lo demás, los te­
n'.entes que actualm,ente gozan de este mayor 

Bu'aldo son cuarenta o cincuenta. Entre los sub­
tenientes no hay ninguno en esta situación, 

Tiene absoluta razón el honorable Sena­

dor en lo que ha dicho, y ello es-. el sentir del 
Ej'ército, en orden a quoe la selección del per­

sonal debiera hacerse mientras los individuos 

se encuentran en el grado inferior; pues un ofi~ 
cial que se encuentra en la cat'agoría de te­

niente, pº-.! ejemplo, ,puede decirse qu'e es un 

oficial que todavIa no está formado, esto sólo 

vien'e a rea1izarse cuando llega al grado de ca-' 

pitán. Además, si la selección se hiciera mien­
tras el personal está en los grados inferiores, 
se evitarfan grandes gastos al Erario Nacional, 

porque los individuos que se retiran hasta el 
grado de capitán, reciben una pensión muy mó~ 
.ojca. 

El señor NUÑlEZ. - Sin embargo, veo que 

a los capitanes se les ha hecho una reducción 

mínima, 

El S,eñor IBAÑEZ (Ministro de Guerra) ,­
Ut razón d'e esto es qu'e el oficill!l que llega 

al grado de capitán ya es un verdadero. ofi-

Re·speclo de este artículo, la Comisión pro-
pone redactarlo en los términos que siguen: 

(don Aquiles) pro'pone la siguiente modifica­

ción al últ'mo inciso del articulo propuesto por 

la Comisión: 
"Se reduce a 54 la planta de profes()res, 

que 'fija este artículo, los que gozarán de 10. 
sueldos y gratificaciones Iq ue les corresponden 

de acuerdo con 10 estableci'do en el inciso 1'. o 

de e,ste artfculo". 
Además; pi'de que se suprima el inc\so 

3. o del mismo artículo, 

'El señor BAR'ROS ERRAZURIZ,_E~ bue­
nas cuentas es Igual a lo que 'propone lA Co­

misión, 
El señor CONOHA (Don AquLles) ,- Mi 

in'dicllición modifica un poco la redacción del 
inciso tercero del arUcuilo pro'puesto por la 
Comisión sUJprimlendo el inciso 3, o, 

E'l señor OYARZUN (Presidente) ,- Ea 
discusión el artículo conjuntamente con las in­

dicaciolJ¡es formuladas, 
Eol señor SA'LAlS ROMiO.- No tengo cono­

cimiento de la labor que t.lenen que desempe­
ñar estos profesores en el Ejército, Para apre­
ciar el alcance de esta dispo'sición desea.ría sa­

ber qué número de alumnos tienen los cur­

sos que hacen estos profesores, y juzgar, en­

tonceis, si es posible que ooste la cantidaid de 

profesores que se mantienen, 
Eol señor IBAÑEZ (Ministro de (}uerra) ,­

Los alumnos son generalmente de treinta a 

cuarenta, 

El señor SALAJS ROMO,- Yo creía que ten 

drfan mucJhos más, y que llegarfan unos cien 
an3ilrl'abeto,s por lo menos cada año a cada re-

"Artículo 8. o Reemplázase el artículo 19 gimiento; de manera que dejando un solo m...aes-
d'el decreto-ley número 666, por el siguierrte: tro por unida'd, no podría hacer una ensefianza 

"lLos profesores civ:les que presten sus satis:factoria, 

servicios en reparticiones dependientes del Mi- El señor IBAÑIE!Z (Ministro de Guerra) ,­

nisterio de Guerra, tendrán lo.s mismos su'al- Cuenta también con un lliyudante del mismo 
(los y gratificaciones que sus similares de la personall del regimiento, a quien dirige el pro-

Instrucción Primaria y Secundarla. fesor, 
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El señor M'EDINA.- En reaHdad, señor 
Pre,sidente, este artículo tien~ mayor imlpor­
tancia de la que parece, porque con él se va a 

cambiar radicalmente la instru'cción primaria 
del Ejército. 

A este respecto voy ~_ decir solame:lte dos 
palabras. La instruc'cióñ de la tropa por oifi­

clales ha dado an teriormen te pésimos resu 1-

ta'dos en la práctica. 

Por esta causa se creó - el servicio de ins­

trucción primaria con maestros, pues se vió 

que los sargentos y oificiales l!0 eran capaces 

de desarrollar la décima parte de labor pedag6-

decreto-ley 181, sino que se suprimen los ayu­
dantes que allí figuran. Como el señor Mini~.­

tro cree que esta economIa de medio millón 
de pesos no perjudicaría el servicio, aun cuan­
do a:hora se exige que aprendan a lF~er y escri­
bir el 85 por dento de los ,conscriptos E'n vez 
del 75 por ciento que se exigía antes, )'0 vota­
ré el informe de la Comisión, con la modifica­

ción que me he permitido introducir, y qU;¡ 

deia el artículo igual en su fondo. 

El señor SALAS ROM'Ü.- Me hacen mu­

cha fuerza las consideraciones del honorable 

señor Medina en orden a la convp.niencia de 

gica que un profesor. mantener este servicio. 

Como no quiero demorar el despa.eho de Es lógko, señor Pr'esidente, que oficía-
este proyecto, me limito a rogar al señor Mi­

nistro que tenga la bondad de imponerse de las 

memorias presentadas por los Comandantes de 

los regimientos a los Jafe>! de Divisiones sobre 
esta materia, y en ellas verá que se deja de ma­
nifiesto la Incapaddad de los oficiales para pro­

porcionar una enseñanza a'decuada a los cons­
cripto,s, y que sería un crimen suprimir estos 

maestros de instrucción 'primaria de los regi­
mientas. En cuanto a mezcla.r en la enseñanza 

a los maestros titulados con ayudantes, sean 
oficiales o sargentos, ello perjudicará. enorme­

mente la instrucción de lo's conscriptos, pues 
lIe formara. un maremagnum en la enseñanza 
que nadie entenderá; y seria muy sensible su­
primer hasta esa paqueña instrucción a indi­
viduos que en toda su vi'da no han ido ni irán 

a las es'cuelas. 

'" IPor estas razones, le daré mi vqto al artí-
culo apro'ba'do por la Cám-ara de Diputeidos, que 

mantiene en toda su integridad el seI'Vicio de 

les y sub-oficiales sin preparación, sin capaCi­
dad docente ni estudios pedagógico>! adecua­

dos, estén en situación de instruir a personas 
adultas, 'que en su niñ'ez nun.ca tuvieron opor­

tunidad ni ocasión de ad'quirir estos conoci­

mientos. 

Es bien senstble que, _so pretexto de una 

economía de medio millón de pesos~ se vaya 
a privar de instrucción primaria a aq\ellos 
de nuestros conciuda1danos que llegan anal­

fabetos a las mas; y de las cuales saldrán en 

adelante e.n la condición de verdadera in:ferio­
ridad en que está. el individuo que no sabe 
leer y escribir si!quiera. 

Incuestionablemente en esto ha 'habido un 
error, y es más lógi.co mantener este servi­

cio, aunque cueste algún dinero; pOl"que tene­

mos la obliga;ción de procurar que todos y ca­

da uno de nuestros conciudadanos adqUieran un 

mínimum de conocimientos. 

instrucción primaria en el Ejército, y además, Todavía más, al conscripto no le que'da 
POI1que expresamente deja en pie el decreto-ley otro buen recuerdo de su pe.so por los cuar-
181, que establece un ;plan de organización de teles que este barniz de civilización que recibe 
este servicio. En cambio, alprobando la modi- allí por medio de la instrucción primaria; lue­

dicación que propone la Comisión, no existirá go al Eiército le conviene mantener este ser­

un plan, sino que vendrá la desor'ganización vicio, .porque será un medio de vincular al pue­
más completa de este servicio. blo, que siempre recordará el progreso alcan-

El señor CONCHA (Don Aquiles).- Yo 

también iba a formular una indica<:Íón en el 

liien ti'do de no suprimir los 36 ayudan tes, pero 

me dice el señor Ministro que los 54 prof'eso­
res que se mantienen harán las veces de je­
lÍes de la instrucci6n que dará,n los propios mi­

litares. 

Por otra parte en ,el proyecto de 'a Co­
misión no se propone derogar en (jsta ¡¡arte el 

za·do a su paso por las filas. 

Por esto considero que la Comisión ha he­
cho mal en pro·poner a la_ligera una economía 
que, en realidad, va a producir un gran per­
juicio. Si se hubieran disminuMo algunos gas­

tos en servicios verdaderamente inútiles, o se 

hubiera aprobado la indica!ción que formulé al 
discutirse el artículo 1. o, ha]:¡rta dinero sufi­

ciente ·con qué saldíLr estos ¡¡OO mil J)esos qu'e 



SESION EN 2 O DE AGOSTO 1413 

C:======================================================~.~======~== 

deben gastar,se en un servicio que hará mucha de instrucción. Principió en pequeño, y des­
falta si se suprime. pués, debido, en realidad, a lª intromisión de 

Por estas razones voy a votar de acuerdo los políticos, se ha desarrollado hasta el ex­
con los propósitos manHestados por e.1 honora- tremo de llegar a ser el doble del que se ne-
ble señor Medina. cesita. 

El señor OYARZUN (Presidente).- An- El señor MEDI:NA.- Los ciento diez pro-

tes de ofrecer la palabra, solicito el asentimien- fesoresque hay en la actualiáad, ¿no son los 

to de la Cámara para prorrogar la sesión por 
algunos minutos para terminar la dis,cusión de 

este proyecto. 
Acordado. 

que se juzgó necesario mantener después de 

una reducción que se hizo anteriormente? 
El señor IBAÑEZ ('Ministro de Guerra).­

No tengo conocimiento de que jamás se hayan 
Puede usar de la palabra el honorable hecho reducciones; por el contrario, constante­

señor Medina. mente se ha aumentado este per,sona'l. 

Como he dicho, el servicio marchará en 

de 
tal 

El señor MEDLNA. - El señor Ministro 
perfectas con:diciones dejándplo en la forma que 

la Guerra nos ha di:cho que este proyecto 
in'dica la Comisión; y aun swprimiendo los 54 

como viene aprob(l¡do de la otra Cámara 

Gobierno con los comiraes parlamentarios, de 

profesores que se mantienen ,se haría bien. 
El señor SILVA CORTID¡;l.- Lo impor-

es el resulta'do de un aclief~o celebrado por el 

tante e,s que no se suprime el servicio. 
nlO'do que no se puede módificar, y, por lo tan- El señor IBAÑ,EZ (Ministro de Guerra) ._ 
to, debemos aprobarlo sin modificaciones. Si 

Los conscrÍ'ptos que lleguen an~lfabetos a las. 
es así, creo que corre,s'ponde, entonces, apro­

filas saldrán tan bien preparados como han 
bar aquí el artículo 8. o en la forma en que lo 

salido hasta ahora. No sería yo. quien propu-
despachó la Honorabie Cámara de Diputados; 

artículo que po!dríamos jusUfi'car plenamente. 

Sin embarlgo, por no demorar el despa·cho del 

siem una,medida que fuese a perjudicar la ins­

trucción primaria del pueblo. 
El señor OONCRA (don Aquilles).- El 

proyecto omitiremos traer los ¡tntecedentes del honorable Senador señor Medina estuvo en 10 
caso; pero temiendo que esta mo'dificación no 
sea acelptada por la Honorable cámara de Dipu­

tado,s. 

cierto cuando insinuó que hubo una épo'ca en 
que este personal fué más numeroso. En efec­

to, hasta el 5 de Setiembre de 1924 había 54 

E.l señor IBAÑIE.Z (Ministro de Guerra).- prolfesores y 112 ayudantes, y a partir de e~ 

Yo estimo que nada tiene que ver el conTenio fedha sólo quedaron los 54 prollesores y 56 ayu­
de los comitees de los partidos con la supre- dantes; y ¡thora se propone suprimtr estos úl­

sión de este servicio. El acuerdo en referencia timos. 

fué para autorizar al Gobierno paradlstribuír El señor GUTIERREZ.- He oído con sti~ 
en la forma que estimara más a'ce.ptable dentro ma aten.ción la eX'plicación del señor Minia­
del buen servicio, la economía de quince por tro, y no me han hecho cambiar la opinión que 

ciento que se estimó necesario hacer en los gas- me formé al atender las francas observaciones 
tos de sueMos de las instituciones arma'das, de los honorables señores Salas Romo y Me­
sin hacerse referencia a ningún servicio en es- dina, en orden a mantener este servicio como 
pecial, como este de instrucción primaria del está ol1ganizado actualmente. 
Ejército. En consecuencia, el Honora:ble Sena- Creo de absoluta necesidad que desempe­

do tiene ahsoluta liberta1d para aprobar o no ñen estas funciones personas idóneas y compe­
la indicación que formula la Comisión infor- tentes en las labores educacionªles, profesores 
mante. versados en este ramo; y, por el contrario, me 

Por otra parte, los datos expuestos por el parece que la economía de 500.000 pesos que 
honorable señor Medina no son del todo exac- se pro'pone, resultarla perjudicial, y no se ali­
tos. Es cierto que hay un informe en que se viaría en forma a'preciable al 'E·rarlo Nacio­

deja establecido que años atrás, cuando el ser- nal. 
vicio estuvo en manos de oficiales del Ejérci- Estoy 'completamente de acuerdo en :zue 
to, no dió buenos resultauos; pero ese inlforme si algo simpático tiene el servicio militar, son 
se hizo con el objeto de aqmentar el servicio estas escuelas; no solo palique los cOl1scrlpt::>s. 
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especialmente los que vienen de los campos, dictara la l~ que estudi·a en estos momentos 
ad!quieren muchos hábitos de higiene, decencia el Senado. 
y disciplina en sus cos¡umbres, sino, que es lo El sefior SALAS ROMO.- Entiendo que 
principal, porque con esto !le consigue que los los 54 profesores, si que habrán prestado sus 
ana1fabeto,s vayan disminuyendo. I servicios. 

i 
El señor IBAÑ'EZ (Ministro de Guerra) .-Noto, también, que este servicio ha sido 

reducido. i Ni~¡gún servicio han presta;~ ~stos prOifesores. 
Recuer'do que ante.s había un visitador de i senor Senador. Como ,he malll'f,estado, por un 

escuelas primarias del Ejército, funcionario [lue: decreto supremo pasaron tddos estos prolfeso­
no aparece en el proyecto, tal vez por.:¡ue no lo ! res a depender del Ministerio de Instruc'ción. 
creen necesario. l' Allf tampoco se les ha dado trabajo; de mane-

Yo votaré con muoho gust::J ~l proyecto ra que, por el momento, están sin hacer na­

de la Cám/!.ra de Diputa'dos, pues ~n él se man- da. 
tiene este servicio ; sin perjuicio de tom.!.r des- El señor VIEL. - De manera que en el 
pu'és ,una. rresolución definitiva sobre esta ma- hooho este personal ha ganado ocho meses de 
teria. ¡¡ueldo sin trabajar . 

. Por el momento me parece que no seriJ. El se.fior NUÑEZ. - Da'do el interés qua 
justo chapOdar este servicio, ahora que eshmos todos tenemos en el pronto despacho de este 
a medil\dos de año y cuando, por consiguiente proyecto, creo que lo mejor seríª aprobarlo tal 
el personal ha estado en funciones durante rolAs, cual ha venido de la Cámara de Diputados, sin 
de seis meses. i perjuicio de que con po,sterioridad se haga un 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Guerra).- estudio más a fondo de esta. cuestión. 
Este personal no ha estado prestando servi­
cios desde el mes de Diciembre del año pasa­
do, en que este personal fué traslª'dado bajo 
la. depen'dencia del Ministerio de lnstru'cción 

pública', y no volve.rá a prestar servicios sino 

en caso que así se Rcordara en el 
de ley que estamos discutiendo. 

proyecto 

El señor GUTIERRE,Z.- Pero mientras 
tanto ¿qué Ministerio ha ordena'do el pago de 

los sueldos 'de .estos emplea1dos t 
El señor IBAÑEZ (Ministro de Guerra) .­

El Ministro de la Guerra. sefior Senador; pe­
ro es da a'dvertlr que esa persopal no ha pres­
tado servicios en ninguna parte en tolio el 

afio. 

Deho a'dvertir Ique yo estoy. conv'encido de 
que en to'dos los servidos públicos debe ocu­
parse re'Slpectivamente a ind1viduo"s especialts-
tas en calda ramo, porque los aficionados son los 
que más caro cuestan al Estado. No creo que 

los oficiales y sub-oficiales de nuestro ejér-
cito no sean capaces ,da dar la ensefianza qUE} 
estaba encomendada a estos profesores; por el 
contrario, creo que es lógico que puedan hacer 
las cla:ses, pero ello !lo quita que ésta no sea 
su especialid3id. 

Además hay que considerar que si a los 
oficiales se les obliga a ha\'!er estas clases, o se 
les priva de la:s horas de descanso a que tie­

nen derecho, o las restan a las que deben de-
El señor GUTIERREr~.- Si el Ministerio dicar a sus tareas ordinarias. Ambas situa­

de la Guerra les ,haSelguido pagando sus suel- ciones son inconvenientes." 
dos, me po.rece que es allí donde aeben pre,s- El señor OYARZUN (Presidente) .-Otrez-
tar sus servicios. co la palabra. 

El señor SANCHE-Z G. de la H. - El ~ Oerraldo el debate. 
oho es que no han presta>do se1"'Vicios. En votación el informe de la Comisión, con 

El señor IBAÑ'EZ (~inistro de Guerra).- la modificación propuesta por el honorable Se­
Todas las escuelas del ejército están arctua.!- nador señor Alquiles Concha. 
mente a cargo de per,sonal militar y los pro- El señor CA'RIOLA.- Entiendo que la 
fesoral! civiles no han prestado ningún servicio; modnficación propuesta por el honorable Sena­
y se les ha paga'do sueldos porque el Consejo dor señor Alquiles Corraha, es un simple cam­
de Defensa Fiscal, en un informe que se le bio de reidacción, que no mddifica sustancial­
pidió so'bre el particular, ellpresó .que esos em- mente la indicación formulªda :por la Comi­
pleados te.nfan derecho a sueldo hasta que se sión. 
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El señor OYARZUN ('Presidente) .~E%ae- Beñor lJyon me contestó que esos anteeedenteS!. 
to, señor Sena'dor. 

,--\.._,~, 

Si no hay inconveniente por parte del Ho-
nora'bIe i~enaJdo, se entenlderá que, en caso 

de ser redhazaida esta indicación, se daría por 

a:probado el articulo tal como viene de la Cá­

mam de DIputado,s. 

Así se hara. 

-Pl1/I<Ctiioada la, votaclón, rosuItiÓ aproba­
da la, bldicación por doce votos cIontra seil;;. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

diS/cusión el articulo 9. O. 

El señor SEORETA~IO. - Articulo 9.0. 
Reemplázase el artículo 39 del decreto-Ie~ nú­
mero 666, por el siguiente: 

"La remunera.ción de los jefes de socción 

eran las leyes cita>das en la indicación propue&­

ta por la Comisión. Pues.J¡ien, me impus& de: 

esas lecres y en ninguna de eUªs le .encontr" 
la más ligera alusión que me permitiem co.m~ 

probar la existencia de e,¡.e acuerdo internaC1(t-ó. 
nal. En esta situación hice saber al señor Ly0!L 

la dificultad que teníamos para votar <favoxll;r­

blemente este agregado que prÜ'pone la ComL­

sión. Entonces me manifestó que hay un me. ... 
moranduill, sobre el particular; el cual se IIHl':. 

iba a dar a conocer con posterioridad. En efe.OI}'C­
to, uno de nuestros dignlsimos colegas me. ~n.", 

vió después una cilrta con algunas in1tortI!.3"., 

ciones que me permitirlan, a juiciº del señQY..:c 

Senado.r, dar en el Ministerio de Relacion.>:., 

del Ministerio de Guerra, será igual a la que Exteriores con los dOlcumentos necesarios 'W1ra. 

perciban los jefes de séc~ón de lo's demás Mi- establecer la existencia de ese acuerdo inte1--. 
nisterios" . naciona1. Esta carta la entregué al represen-

tante que tenemos en la Comisjón de Relaci~. 
La Comisión informante propone interca-

nes Exteriores, p-ara que verificara la existe.n:,-­
lar, a continuación de este articulo 9. o el si-

cia de tal acuerdo; pero, desgraciadamente, e>:t 
guiente: 

"Todos 10,s funcionarios del servi'cio reli- honorable señor Trucco quedó muy preocup.a::--

gioso continuarán con sus asimilaciones, con 

arreglo a la ley N .'0 2463, de 15 de Febrero 
de 1911, y al articulo 10 de la ley 3046, de 

22 de Didem'bre de 1915, y sus sueldos serán 

los que correspondan a las respectivas asimi­

laciones, con arreglo a la's disposiciones de la 
presente ley". 

,El señor SALAS ROMO.- Deseo decir dos 

do con el dis'curso ·que, en forma brillante, con-, 
testó las observaciones no menos brillantes. qu..f:>c 

había hecillo el señor Urzúa, lo que le impidi~ 

concurrir al Ministerio para hacer la investl­

gación del ca,so, que era muy necEp_saria_ 

En vista de esta circunstancia, me pare~ 

que si .no se habla comprobado la existencia.. 

del referido acuerdo internacional que se dl~, 
pala'bras, señor Presidente, como fundam~nto celebra'do por el Gobierno de Chile, estamo!>:; 
del voto ,que voy a emitir y' que (lB igual al que en libertad para proceder a votar esta indi~ 

di en la sesión de ayer, al discutirse una dis­
posición análoga del ¡proyecto de sueldos de la 

Armada. 

Recuerdo que a~ in'i~iarse la discusión 

del pr~ecto de rebaja de los sueldos del per­
sonal de la Armada, el honorable señor Lyon 
me pidió que preguntara a aLgunos de mis co­

legas si estarían dis'pue,stos a darles sus vot.os 
a esta indica:ción. Me agregó que esta indica­

ción obededa al propósito de dar cumplimiento 

a un acuerdo de carácter internacional, al cU'al 
habfaconcurrido el Gobie!"no 1e Chile. Le con­
testé que, en vista de la razó~ que me daba, 

con todo interés haria la consulta que me in­
dicaba, pero, al mismo tiempo, le pedí que me 

dijera dónde podría yo encontrar 10'8 antece­
dentes del acuerdo internacional a que se re­
fería, pOl'que yo ne lo conocia. El honorable 

cación de acuerdo con nuestras propias con-­

vicciones. 

Por mi parte, quiero manifestar que !;,...¡, 

puede ser discutible la necesid.ad de mantene:::t' 

el ser'vicio religioso en la Armada, cualquiera.. 

que sea, pues para mi son todos más o men.oflilo 
parecidos, en el Ejército esto me p-arece ente,.­

ramente: inútil, ya que hay muchas iglesias:. 

a las cuales pue,den concurrir los miemb~ 

del Ejército y observar sus creencias re1igf~. 

sas. 

El señor IBAÑEZ (Ministro de Gucerra:p .... ,.,.;­

Este servicio es principalmente para Tacna YJ 
Arica, señor Senador. 

El señor SALAIS ROMO. - Este serviri~< 

¿ es exclu'sivamente !para Tacna? 
E,l señor IBAÑEZ (Ministro de Guerra).-. 
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"No se debe decir esto en el prolecto, pero en 

realidad es con ese objeto, señor Senador. 

El señor SALAS ROMO. - Me parece que 

este servicio es para todo el país, señor Mi­

nistro. 

El señor IBAÑEZ (Minist.ro de Guerra).­

No alcan:llaría, señor Senador, porque se tra­

l:a de (}Cho o diez funcionarios del servicio re­
]:igioso; si 'fueran para todo el país habría ne­
~psidad de muc'ho más. 

El señor SALAS ROMO. - Me parece, se­

que a'ctúan en los territorios de Tacna y Arica. 
Con posteriorVda;d, en la ley de 22 de Di­

ciembre de 1915 que se refiere a este mismo 

servicio, se reitera. que las disposiciones de la 

de Junio de 1911 obedecieron a'l propósito de 
cum1plir un acue1'do de carácter internacional, 

que permitió solucionar las graves dificultades 

sur,gidas respedo del servicio religioso en Tac­
na y Arka. 

Estas consiáeraciones, aparte de otras que 
nos hacen comprender que este servicio reli­

gioso es absolutamente necesario en el Ejército 

ñor Presidente, que los oficialE's del Ejérci- y la Arma'da, nos inducirán a votar favorable-

::to, en formación o no, pueden recibir todos los 
.Iluxilios religiosos que deseen de acuerdo con 

'sus creencias, en las innumerables iglesias que 

.hay cerca de todos los cuarteles; por lo cual 

,;:nf'parece que es enteramente inútil este ser­

",r'leio; y como, por otra parte, no se me ha de­

mostrado la existencia del acuerdo al cual se 
dIce que ha concurrido el Go1!!erno de Chile, 

'1l"oy a votar en contra. de la indic2óón de la 

:{"omisiÓn. 

El senor SIL V A CORTEiS.- Sin el propó­

""ita de abrir dehate sobre esta cuestión, me 
i'lermitirá el Honorable Senado que diga algu­
L.'HLS palabras en respuésta a las observaciones 

~ue ha formulado el honorable Senador señor 
8alas. 

Me consta personalmente que el Gobierno 

lie Ohile hizo gestiones ante la Santa Sede en 

~ 91 O, para crear la Vicaría Ca,strense y Cape­
,'¡tIa.n es del Ejército en Wdo el territorio de la 

Rapública. En realidad, los acuerdos a que se 

¡negó a este respecto no constan en un Concor­
~Jlato, o tratwdo internacional .celebrado entre la 
~jan ta Sede y el Gobierno de Ohile, porque esto 

ii!<O podía hacerse, ya que, como lo comprenderá 

"'sI Honorable Senado, la Santa Sed'e no podía 

~parecer como dando la razón a Chile en una 

<.::ontroversia que éste sostenía con el P_erú so­

bre cue'stiones que arfectaban e.specialmente el 

',,,,envicio religioso de T'3.cna y Arka. Pero el 
'¡¡.techo real es que se hizo una gestión diplomá­

tica en el sentido que he in'dicado, y que, de 

mente la inidicaciónformulada por la Comisión 
informante; y confiamcs en que el Honorable 

Senado, consE'cuente con el voto que dió al 
ronsiderar el servicio religioso de la Armada, 

aprobará el artículo que está en discusión, con 

la modtfic~ción formulada. 
El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrez-

~o la palabra. 

Ofr.ezco la palabra. 
C'errado el debate. 

En votación el artículo 9 ,~, cap la indi­

~ación de Iª Comisión. 
Vct~,¡J't esta indicación fué apl'obada por 

13 votos contra 5. 

(Durante la votación). 

El señor GUTIERREZ. - Consecuente 

~on el voto que dí ayer, voto que sí, porque 
considero qUB los capellanes que han actuado 
durante las operaciones plebiscitarias de Tac­

na'y Arica han sido unos grandes patriotas. 
El señor HIDAWO.- Voto que no, por­

que creo que el servicio r~ligloso no es necesa­

fio en el Ejército, ya que libremente podemos 

pra,cücar la religión en nuestros respectivos ho­

gares. Si se han suprimido otro,s servicios im­

portantes, en virtud de exigencias económicas, 

debe suprimirse éste, que es innecesario. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Debo 

dar una explicación al Honorable Sena'do da­

do el carácter que illVisJ;o. Votaré negativa­
mente esta indicación, por la situa,ción ex,cep­

clonal en que se encuentra la República. 

--,Practicada la votación, r_esultó aproba-

."onformidad con el 'acuerdo a que ,se llegó, in- do el artículo 9. o con la modificación pro­

'ID.ediatamente despUés, en . .! 911, se dictó la ley puesta por la Comisión, por 13 votos contra 5. 
JlJU'e creó el servido de Ca'pellanes Castrenses El señor OYARZUN (Presidente).- Los 
,en todo .el país, los cuales se consideran incor- artículos restant,es del proyecto no han sido 
~~orados al Ejérdtopor tener fun.ciones que des modificados por la Comisión ni por los señores 

«!IDpeñar en los regimientos, y _en especial los Senadores. 
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Si no hay inconvenientes por parte del HO-] plimiento del decreto-ley número 666! de 17 de 

norable senado, se pondrán sucesivamente en Octubre de 1925, serán revisa'd¡¡,s riór el TriO'u-

vota'CÍón sin discusión. I nal de Cuentas y redu·cidas al monto que les 
Acordado. habría correspondido al ser concedidas con arre-
Sucesiva y tácitamente se dieron por apro-I glo a las disposiciones de la presente ley y a 

bados los artículos 10, 11, 12, 13 Y 14, cuyo' los sueldos que, en virtud de ella, se consul­

tenor es el siguiente: Ita en la ley de presupuestos. La a,nterior re-
"Art. 10, El personal de tropa,y empleados ¡ baja comenzará a hacerse el 1. o de Junio del 

civiles del Ejército, que ¡figure en esta ley y no I presente año, y si ello no fuer~,pos~ble por no 
tenga derecho a níngunª otra gratificación, re- i haber terminado el Tribunal de Cuentas el tra­
cibirá una de cuatro por ciento (4 0[0) de su bajo previo que será necesario, lo que se pague 
sualldo anual" por cada cinco años ca.l¡pletos de exceso será reintegrado en arcas fiscales con 

de servicios. la cuarta parte del haber mensual. La revisión 
El setenta y cinco por ciento (75 01 0 ) de estatuida por este artículo no 'afectará a las su­

esta gratifi,cadón se computará como sueldo mas de dinero ya recibidas. 

para los e,fectos del retiro. ! Art. 14. La presente ley regirá desde la 
Art. 11 El personal que en virtud de esta; fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial", 

ley y de la ley de presupuestos s,uede cesante, I excepto en lo referente a las rebajas de las re­
ju:bilará de acuerdo con ~~s disposiciones de la munera;ciones, las cuales se aplic¡trán desde. el 
ley de Caja de Retiro y Montepío del Ejército 1.0 de Junio de 1926". 

Y Armada. A los que no tengan adquirido este El señor OY ARZUN (Presidente). - Que-

dereoho, se les abonará un desruhucio corres- I da, en consecuencia, despachado el proyecto. 

dondiente a un mes de sueldo por cada año de. El señor BARROS ER'RAZURIZ,-¿Se po­

servicio. I dría tramitar sin esper'!.!' la aproba·ción del 
Art. 12. Al personal de emplea,dos milita- acta? 

res y civiles, que a'ntes de ingresar a la catego- El señor OY!ARZUN (Presidente).- Si no 
ria de tales hubiere. prestado servicios a jornal hubiera inconveniente, por parte de la Sala, 
en re'particione.s dependientes .Qel Ejército o 
Armada, se les computará, para los efectos de 

su retiro, todo el tiempo servido en esta úl­

tima condición; debiendo este personal reinte­

grar a la Caja la diferencia correspondiente. 
Art. 13. Las pensiones de jubilación y re­

tiro otorgada,s al personal del Ejército en cum· 

se procedería en esa forma. 

AcordaJdo. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. 

AXTOXIO ORREGO R\RROS, 

Jefe de la Redacción. 


